
Sesion 39.a ordinaria en 19 de Enero de 1892 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MA.TTE 

SUMAEIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.- A pe· 

tición del señc,r \1 iui.tro de Hacienda se acuerda trat',r 

de los proyectos financieros después de terminada la 

discusión de los presllpuestos.-Queda para segunda 

di$cusión uua iu,licacióll del señor Videllt para 'lue la 

Cámara cdebre .us sesiones de 1 á 7 de la. tarde, Ó .. n 

subsidio, s~ aruerde t .. ner sesipnes por la mañana de 8 

lÍ l1.-A petición del señor Cristi se acuerda oficiar al 

señor Ministro de Justicia. para que envíe cie, tos datos 

judkiales que á insinuación del mismo señor Diputado, 

hab a q11ed .. do de enviar á la Cámara.-Se aprueba la 

preferencia pedida por el señor ~dwards don Eduardo 

para d p,oyecto referente lÍ la constitnción de las mu

nicipalidades, hin perjuido de las ya acordadas.-Con

tinúa y q ne,la termina la la ,HSc11sión del presupuesto 

de H,.cienda.-Se dlt principio á la discusión del presu· 

paeato de Obras Públicas. 

DOCUMENTOS 

Oficio del Seua.do por el que comunica. los nombra,mieu

tos que por su pa.rte ha hecho de miembros de la C:"misión 

Conservadora. ' 
Id. del mi"mo con el que remite un p'royecto de ley que 

a.utol'Íza. a.l ~Jiecutivo, mie·,tras se aprueban los presu· 

puestos, p,wa invel·tir dosciento< mil pesos en jornales y 

pa.go de lo. servicios urgeutes que exijan las obras públi, 

cas á cargo d~l Estado. 
Id. del id. con ,,1 qUtl envía un proyecto de ley sobre 

sueldos de 103 directo, es jenerales de Correos y Telé· 

grafos. 
Informes de mayor/a y Ir.inoría de la Comisión mixta 

de Hacienda sobre el proyecto relativo a.l retiro de las 

emisiones dictatoria.les. 

Se ley6 JI fité aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 38." ordinaria. en 18 de Euero de 1892. -Presi. 

dencia del señor Matte.-Se abrió á las 2 hs. 30 ms. 

P. M., Y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramón 
Barros Méndez, Lnis 
Be~a, Carlos 
Bllnster, J. Onofre 
Ca.mpo (del), Máximo 
CarraHco A., Víctor 
Concha S., Carlos 
Correa Alba.no, Jo·é G. 
OO~"ea S ; Jtian de DioS 
Cox Méndez, a uillermo 
Qri8ti, Manultl A. 

Díaz G., José María. 
Edwards, Ednwdo 
Errázuriz K, Federico 
Errázllriz, Ladislao 
Gazitúa B., A\:Iraha.m 
González, J. Antonio 
González K, Alberto 
González ~;., Nj.,olás 
GOllzález, Julio A. 
HeV'ia Riqmlme, Auselmo 
Irarráw.val, 01<rl08 
Lamas, Al varo 
l.fl.rtP,in A. o Enrique 

• 

Mac·Clure, Eduardo 
~Iac-I ver. I']nrique 
Mathieu, Beltr,1n 
Montt, AlbHto 
Montt, I~nrique 
Ochagavía, Silvestre 
Ortúzar, Vaniel 
Paredes, Bernarao 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richar.I, ~;nrique 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Romero R., Tomás 

Rozas, Ramón Riéardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Wittaker, A. 
'1'ocornal, Ismael 
V alMs Valdés, Ismael 
Valdés Verga.ra, Francisco 
V lÍzq uez, Erasmo 
Vidda, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker Mattínez, J"aquín 
Zegers, Julio 

el señor Ministro de Justi
cia é Instrucción Plí blica y 
el Secretario señor Lira. 

Se leyó y fuá aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Se dió cuenta: 

1.0 De uos oficios del Senado: 

En uno acusa ¡'ecibo de la nota con que esta Cá

mara le comunicó que había aeol'du,lo acusar á los 

ex--Mmistros de la dictadura don Julio Bañados Es
pinosa, don Ricarclo Cl'lIzat, don Francisco J. Con

cha, don Nicanor Ugaltle, don José Velázquez y don 

M. A. Zañartu y que había designarlo para formali

zar y proseguir la acusación á los sefiores Diputaclos 

don M. 11el Campo, don EllI'ique Richard]( y don 

Vicente Santa Cruz. 
Se mandó archivarlo. 
Con el otro remite aprobado el presupnrsto de 

gastos correspondiente al Ministerio de Guerra. 

Que,16 en tabla. 
2.° De un informe de la Comisión de Guerra y 

Marina sobre el proyecto ue los señores Encina y 

Mattl' don Ricarno, relativo á conceder una pensión 

á la viuda del Contraalmirante don Galvarino Ri

veros. 
Pasó tÍ. la Comisión revisora. 
3." De una proposición de acusación presentarla 

por los señores Diputados don Antonio Sih'a W., 

don Eduardo Mac-CllIre, don Eduarco Videla, don 

M. A. Cristi, uon Ricardo O. Rodríguez, don Ber. 

nardo Paredes, don N olaseo Reye~, don Aristóteles 

González, don G. I,isboa, don A. Lamas y don F. de 

P. Pleiteado, en contra de los ex-Ministros del des

pacho don Enrique S. Sanfl1en tes, don .T uan E. 
Maekenna, doh Julio 13l1ñililol! EspinoslI, don José 

Veláiqt1c~ y don J. M. V-aklés Carrera. 

De un oficio del Gobe1'llauor de Talcahnano en qnQ 

.i , 
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comunica un acuerdo adoptado por la Municipalidad 
de ese departamento pidiendo autorización al Con
greso para dar una nueva base á la contribución de 
sereno y alumbrado. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
5.° De un oficio del Tribunal de Cuentas en que 

comunica que ha protestado contra un decreto de 
pago de 25,000 pesos expedido por el 1Iinist.:,rio de 
Obras Públicas sin imputación á presupuesto. 

Conforme al acuerdo adoptado por la Camara en 
la sesión anterior, se le mandó archivar. 

6.° De una solicitud del ex"-sargento-mayor don 
José María Toledo en que pide se le rehabilite para 
tener opción á los beneficios de la IPJ de :l2 de Di
ciembre de 188l. 

Pasó á la Oomisión de Guerra. 

A indicación del señor Presidente Matte se acordó 
fijar la sesión del sábado para tratar de la acusIlción 
presentada en contra de los ex-:\:[inistros del Gabi 
nete San fuentes. 

Interrogado por 01 señor Gris ti sobre si existía al
guna otra proposición de acusación en contra de ese 
Ministerio, el Secretario contestó que él había pues 
to cargo en Febrero del año anterior á una suscripta 
por los señores don .Jorje Animlt y don Gaspar Toro 
pero que ella no existía en Secretaría. 

Oontinuó dentro de la orden del día la discusión 
de la partida 25 del presupuesto de Instrucción PÚ
blica, «Instituto Nacional>!, y fué aprobada sin modi
ficación por asentimiento tácito. 

En discusión la partida 26, «Biblioteca8, Observa
torio Astronómico, etc_», hizo illllicación el señor 
Montt don Enrique, para consultar un ítem de 3,500 
pesos destinado a concluir de pAgar la reprodllCción 
en bronce del «Caupolicán» de Plaza. 

La partida fué aprobada por asentimiento tácito. 
I"a indicación df'1 señor Montt dor: Enrique, fué 

aprobada pOr 22 votos contra 13. 

Se pusieron en discusión conjuntamente las parti
das 27 y siguientes has~a 56 iuc1usive, «liceos, gastos 
variables», é hicieron uso de la palabra los señores 
Tocornal don Ismael, Ca$tellón (Ministro de Ins
trucción Pública), Mac-Clure y l\Iontt don Ennqlle. 

El señor Barros M. pidió vota,ción sobre la partida 
5-6 relativa al liceo de niñas de Val paraíso. 
i Aprobadas por asentimiento tácito todas las de
mas partidas, lo fué tambiéll la 56 por 35 votos con
tra 3. 

La partida 57, «Conservatorio de Música, gastos 
variables», quedó para ser discutida en segunda dis
cusión, conjuntamente con la 9.a que cünsulta los 
gastos fijos del mismo establecimiento. 

La partida 58, «Instituto de Sordomudos», fué 
aprobada sin debate y por asentimiünto tacita. 

La partida 59, «Escuelas N 0rmaleR», suscit6 un li
gero debate ün que tornaron partü los señores R"hi
net y Barros M" después uel cual fné aprobada por 
asentimiento tácito. 

Sin debate y por asentimiento tácito fueron apro:'" 
badas las partidaS 60 y 61. 

En discusi6n conjuntamente las partidas 62 á 136 
inelusive, <d~scuelas primarias», se 8lIseitó un breve 
debate en que tomaron parte los señores Barros M. 
y CastellcÍn (MinistlO de. Instruceión Pf¡.blica), des
pUlís dol enal fueron todas aprobadas por asenti
miento tácito. 

En discnsión la partida 137, «Publicaciones», se 
fúrmularon las siguientes indicaciones: 

PUl' el señor Castel\6n, (l\fil1lstro cle Instrucción 
Pública), á consecuencia de unas observaciones he' 
ehas al ítem 2 por el señor Mac-l ver, para que se 
le (',onserve á la glosa la redaccióp antigua: «Para 
publicación de las obras de clon Andrés Bello.» 

Por el señor Tocornal don Istnael, para que se le 
redllzca It 10,000 pesos el ítem 1, «Para premio de 
publicaciones literarias y científicas». Esta indicación 
fué aceptada por el señor Ministro de IIlstrn~ción 
Pública. 

Por el señor R0binet, para que se aumente en 620 
peSaR, cornn lo estuvo antiguamente, el ítem 8,«Para 
publicación de la Revista de Instrucción Prima
ria}). 

Por el señor Gazitúa, para que á la glosa del ítem 
1 se le agreguen las r'alabras «y sociales». 

Por el señor lVIac-Clure, para que el ítem 12 se re· 
duzca á 8,000 pe8os. 

El señor Walker J\fartínez don Carlos objet6 los 
ítem 1, 7 J siguientes; el señor Barros M. e17 y el 
señor Romero el 12. 

Tomaron también parte en el debate los señ0res 
Riso-Patrón, lVIac-I ver don Enrique y Montt don 
Enriquc. 

Cerrado el (1ebate, se dieron por aprobados los 
ítem de la partida que no habían merecido observa· 
ción. 

Por asentimiento tácito se acordó modificar la 
glos'l del Ítem 2 conforme á la indicaciÓn del señor 
Ministt'O dc Instrnceión Pública. 

ConSll1tada la Cántara sobt'e si se suprimía o no el 
ítem 1, restlltaron 19 votos por la aliImati va y 20 
por la negativa. 

Por asentimiento tácito se acordó reducir á 10,000 
pesos la suma de este mismo ítem. 

La indicación del señor Gazitúa referente á la 
glosa del mismo item fué desechada por 29 votos 
contra 1I. 

El item 7, para la Revista de Bellas Arte,~, fué de
sechado por 28 votos contra 12. 

Conslllt:HIa la Cámara sobre si se suprimia ó no el 
ítem S, para la Revista de [nsfru,cciún P1·imar¡'a, re· 
sultaron 18 votos por la afirmativa y 23 por la nega
tiva. 

La indicac;ón del señor Robinet para aumentar 
este mismo ítem en sei,.cientoE veinte peso$, fué de· 
scebada por 25 votos contra 16. 

El ítem 9, para 1ft Revúta 11férlica, fué aprobado 
por 28 votos contra 13. 

El ítem 10, para los AnalAs dellndituto de Inge
nipros, fllé J\j~ethado por 22 votos contra 18. 

La supresión del ítem 12, para ia Rrwisirt de Ins. 
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truc{Jió" Secundária y"los Anales del Museo Na()to· La indicación del mismo señor Diputado relativa 
nal, fué acordada por 23 votus contra 19. al item 4, fué también desechada por 31 votos con-

Se suspenuió la sesión. tra 2. 

Á s~g,mda hora se. puso en discusión la partida 
138, (J",tos rlivereos. 

El señor -Walker Martínez don Carlos se opuso al 
ítem 12, y al de ve;nticin~o mil pesos que agregó el 
Senado para subvencionar liceos de niñas. 

También hizo uso de la palabra el señor Montt 
don Enrique. 

Cerrado el debate se dieron por aprobados los ítem 
de la partida no objetados. 

El ítem 12 fué aprobado por 28 voto~ contra 10. 
El ítem Telativo á las subvenciones para liceos de 

niñas, fué desecllado por 24 votos cOlltra 12. 

La partida 139, Obras Públicas, fué aprobada por 
ailentimiento tácito después de un breve debate en 
que tomaron paTte los señores 'Valker :Martínez don 
Carlos y Castellón (Ministro de Instrucción Pú.blica) 

En segunda discusión las partidas 9. a y 57, relativas 
al Conservatorio de Música, hicieron uso de la pala 
bra los Reñores 'Valker 1\Imtínez don Cal'lo~, Del 
Campo, Zegers uon Julio, Díaz Gl\ll~go, 1\lontt don 
Enriqu~, Gazitúa, Mac-Clure, y Riso Patrón. 

Ambas partidas fueron aprobadas por asentimien· 
to tácito en la parte no observada. 

Los ítem lU y 11 de la partida 9. a, objetados por 
el señor Walker 1\1artÍnez don Carlos en la primera 
discusión, fueron aprobauos por 34 votos contra 10. 

La¡=¡ partiuas quedaron sin modificación. 

Se puso en discusión general el presupuesto del 
Ministerio ele Har;ienda y fué aprobado por asenti· 
miento tácito, y del mismo modo se acordó pasar á 
discutido en particular. 

Las partidas l.a, 2. a, 3.a y 4.a fueron aprobadas sin 
debate y por asentimiento tácito. 

En discusión la partida 5.a, Dirección del Tesoro, 
hizo in<licación el señor Cristi para restablecer el 
ítem 13, que consulta el sueldo del notario de Ha
cienda, suprimido por el Senado. El señor Montt 
don Enrique ap:>yó esta indicación. 

La partida fué aprobada por asentimiento tácito. 
La indicación del señor Cristi fué aprobada por 26 

votos cOlltm 12. 

r Las partidas 6. a, 7.a y 8. a fueron aprobadas sin de
bate y por asentimiento tácito. 

En discusión la parti<la 9.a, Tesorería Fiscal de 
'remuco, formnló el señor Pleiteado las siguientes 
indicaciones: 

a) Para restablecer los ítem 2y 3, sueldos delofi· 
cial 1. 0 y de 108 oficiales 2. OS 

b) Para aumen';ar á trescientos pesos el ítem 4, 
sueldo del portero. 

Por asentimiento tácito se dieron por aprobados 
los ítem 110 ob,;ervados de la partida. 

La inll icación del señor Pleiteado, en la parte rela· 
tiva á los item 2 y 3, fué desechada pOl' 30 votos 
contra 3. 

Sin debate y por asentimiento tácito fueron apro
bat!tls las partidas 10 ysiguíentes hasta la 32 iltclu
sive. 

En discusión la partida 33, Deuda Pública, hicie
ron algunas observaciones los señores Valdés Verga
ra (Ministro de Hacienda), y Walker Martínez don 
.J oaquín, siendo aprobada por asentimiento tácito. 

En discusión la partida 34, Emisión Fiscal, se sus
citó un <Iebate en que tomaron paIte los señores Cris 
ti, "\Yalker Maüinez don Joaquín y Valdés Vergara 
(Ministro de .!:-Iacienela), después del cual fué aproba
da por asentimiento tácito. 

En discusión la partida 35, Gastos varios, hizo in
dicación el señor Montt don Enrique para que la glo
pa del ítem 6 se moelifique, principiando así: «Para la. 
adqllieición de una lancha á vapor para la Aduana 
de Valdi via», etc. 

Hieieron uso de la palabra los señores Valdés Ver
gara (Ministro de Hacienda), y Zegers don Julio, -y 
habiendo llegado la hora se levantó la sesión á las 
6.30 P. 1\1. 

Se dió cuenta: 
1,0 De los siguientes ofici:Js del Senado: 
a. Santiago, 18 de Enero ele 1892.-El Senado, 

en sesión de hoy, ha tenido á bien elegir á los seño· 
res don Manuel Antonio Matta, don Pedro N 01a8co 
Marcoleta, don Eliodoro Gor'l'az, don José Antonio 
Gandal'illas, don Domingo de Toro Herrera, don Ma
nuel Jo~é lrarrázaval y el que suscribe, para que con
curran por su parte, á formar la Comisión Conserva· 
ra q ne debe funcionar durante el receso del Congreso, 
hasta el 31 de Mayo próximo. 

Dios guarde á V. E.-W ALDO SILVA.-F. Carva-
1lo J;;lizalde, Secretario. 

b. Santiago, 18 de Enero de 1892.-El Senado ha. 
tenido á bien aprobar el siguiente 

.PROYECTO DE LEY: 

Artículo llnico.-De fondos nacionales se destina. 
la cantidad de doscientos mil pesos ($ 200,000) para 
jornales y pago de los servicios urgentes que exijan 
las obras públicas á cargo del Estado, ,para ser opor
tunrllnente imputados al presupuesto respectivo. 

Esta ley comenzará á Tegir desde el día de su pu
blicacíón en el Diario Oficial. 

Dios guarde á V. E.-WALDO SILVA.-F. Carva
llo Elizalde, Secretario. 

c. Santiago, 19 de Enero de 1892.-Con motivo 
de la moción que paso á manos de V. E., el S~nado 
ha' dado su aprobación al siguiente 

l'ROYEC'I'O DE LEY: 

Artículo único.-Fijase en 6,000 pesos el sl1!'ldo 
anual ele) director general de Correos y el del direc
to!' ¡ipneral de Telégrafo~ del Estado. 

Dios guarde á V. K-WALDO SILVA.-F. Carv~ 
Uo Elizalde¡ Secretario. 

"; r 



CAMARA DE DIPUT.ADOS· 
'2. o Vel siguiente iuforme de las comisiones dtJ Ha

cienda de ambas Cámaras: 

Honomble Cámara: 

echó mano de cerca de 1.000,000 y medio de la re
Serva metálica y emitió en papel ilegal y moneua fe
ble la suma de 21.417,310 pesos. 

Cunsiderados estos actos bajo su aspecto financieLos miembros de la Comisión mixta de Hacienda ro, ellos importan en resulllen para la República una que suscriben este informe, creen ue su deber reco pérdida de más de 20.000,00v y un aUlllento de sue mendar el despacho del proyecto del Presidente de deudas de más de 45.000,000, en (JI cllal corresponla República que propone el retiro de los billetes al den al papel-moneda más de 20.0000,000 de pesos. portauor y moneda divisionaria emitidos por el Go· Por considerahl':ls que sean e~os gravámenes, ellos bierno dictatorial. no pueden menoscabar el c;ré,lito nacional, ya qne Esas emisiones ascienden á 20.642,952 pesos en las rentas exceden en mucho á los gástus necesarios billett's y á 774,358 pesos ,50 centavos en mOlleua di y hay motivo para esperar que seguirán creciendo, ya vi~iollaria, porte con ley de :J/10 de fino y parte COIl (Iue un sistema de ordell yeculluuJÍa puede producir 20;100 de reducción en su peso legal. el equilibrio sin desatender la ejecución de las obras A la conveniencia de excluir de la circulación mo- destinauas á fomentar nuestro progr~so. nedas emitidas con manifiesta ilegalidad, se agregall Reducido el papel-moneda en 1890, eomo lo he-otros motivos poderosos para aceptar el proyecto. mos uicho, á poco más de 2':;.00/),000 sin que se no· Desl[e que se emitió el papel-moneda 13111879 para tara escasez de circulante, reviste gravedad extraorevitar uua crisis monetaria y at .. nder á los gastos de diuaria su elevación á una suma dos veces mayor. una gue!'ra illevitable, la Repúbliea contrajo la obli·. Ese aumento en el circulante de curso forzoso, ha gación expresa de retirarlo gradulllmellte; y ello ha- de depreciarlo nece~ariaUlellte, y esa depreciación ha bria sido fácil desue 18~3, época en que terminó la de inogar serios perjuicios á la masa ue los ciudada. guerra y el Erario NaclOual se encontró con abun· 1I0S que viven de una renta, de un sueldo ó de un dante s y extraordinarios recursos. Bastará recordal jornal; ha de perturbor con sus fluctuociones á la que de Agosto de 1881 hasta Febrero de 1884 el indnstl'Ía y al corr,crcio; y ha de fomentar especulacambi'l fluctuó eutre 33 y 3H penique~, y que esos ciolle~. rara vez provechosas al trdbajo. tipos se acercabav mucho al que correspondía á la cir- Ese cúmulo de m<lles es un hecho reconocido por culacióll ele moneda .de pl<lta. todo el mundo: por el Congreso) por 1]1 Ministerio y Desgraciadamente transcurrieron varios años sin también por la prensa, que expresa fIelmente las neque n<lda Ó muy poco se hiciera para restablecer la cesidades sociales y las opiniones dominante~. circulación metálica. Por el contrario, se suprimieron Los inftascl iptos participan de e~a opinión y creen contribucioues, se aumentaron considerablemente los urcrente restablecer la situaciólI de 1890. gastos y al tin se entró en una corriente d" obras pú- Hay peligros de que 108 wtereses halagados por el blicas, que no correspondía ni á las uecesidades ni á exceso ue circulante forzoso se arraiguen, de que los recursos efectivos del país. smjan nuevos intereses y de que unos y otros 1"obU8 De ello ha resultado que el papel-moneda ha ido tezcan á la especulación y al lucro que ha resistido y ecbando raíces y creando intereses que quenían con- resiRte la vuelta de la moneda metálica. servado y aumentarlo sin tasa ni medida. Obedecienllo á estas consideracioIJes y utilizando Sólo en Marzo de 1887 se dictó una ley con dis los datos y el concurso del señor Millistro de Ha. posiciones eficaces para ir prepaJando y acercando la cienda, hemos creído que ~e consultada el intArés vuelta de la circulación metálil"O. Esa ley limitó las general del Estado y de los ciudadanos restablAcienemisiones baucarias, prescribió el retiro paullltl.l1o ue do la situación fiRcal que existía á tines de 1880 y IR emisión fiscal y el atesoramiento de pastas Illetá· dictando algunas me,lidus que den mayor eficacia á licas para convertir oportunamente loa últimos restos las h'yes entonces vigentes. de esa ellli~ión. Hemos creído en resumen que debía mantenerse Esa ley, allemás, elevó el recargo sobre los derechos en todas sus partes la ley de 14 de Marzo de 1887, aduaneros. tanto para aumentar la renta tiseal como que estableció el ret~ro del papd-molleda, el atesorapara contener la corriente de gastos en que los resul- miento de pastas llIetáliclls y el re"argo de los deretados de la guerra haLían lanzado al país. chos a(luaneros y que limitó las emisiones bancarias A pesar de que en Diciembre de 1888 se atenuó y restableció la prohibición de emitir bi.Jetes Je el recargo aduanero, la ley de 1887 uebía producir banco, de uno, dos, cinco y diez pesos, establecido lenta !Jero seguramente sus efectos. en 1860. 
Merced á sus disposiciones, en Diciem bre de 1890 Hemos creído también que debían retirarse sin la emisión bancaria no pasaba de 20.285,000 pesos, pérdida de tiempo las emisiones ilegales de papel y la emisión fiscal se había reducido á 21.287,616 pe de moneda diVisionaria hechos en 1891 y que era sos y la reserva metáli~a ascendía ya á cerca Ud conveniente compensar en parte el gravamen fiscal, 4.000,000 dcl pesos. Sólo quedaba en realidad ulla ql\e e8t'l importa con ulla contribución de dos por suma de 17 millones de pe¡;os de papel-moneda, que ciento sobre las emisiones bancarias. con los sobrantes qae dejaban las rentas y su creci Hemos aceptadu el pago de las emisiones ilegales miento, habría sido fácil convertir en moneda metá y el pago de los créditos de los bancos que con ellas lica. se relacionan en atención á que esas emisiones circu-En esas circunstancias surgió la dictadura, y para laron yesos créditos se Pl'odujeron bajo influencia mantenerse gastó más de 20.000,000 de pee08 que ele fuerza mayor y de temor, y \llle si el Etitado no el Erarío Nacional tenía dispouibltls aquí y C!I Ale- las pagara, ellas gravaríon en condiciones desiguales mania, cdntrajo deudas por cerca de 9.00a,ooo, y arbitrarias á los tenedores de billetes. 



S'ESION DE 19 DE ENERO 

Sien,lo inevitahle f'Stl vprjuicio, parece lJIás e'lIlÍ, 
tativo 'lue él afecte a to,lus los ciudatlalH>s en la {1m· 
poréión lJue les afectan las coutribuCÍt))les, y no á 10>< 
que por accidente ó por ignorancia pudierau haherse 
encout.ra,lo ó encontrarse en pose~ión de los expresa 
dos billetes. 

Tanto la contribnción ,lel dos por ciento como la 
oblig,ción que se impone a los bancos de cangp.ar el 
papel ilegal por monella corriente han fi,lo aceptad,)s 
por ser un hecho notorIO qne esos estahlecimientos 
no han sido pelj udiJatlns sino fa vore~itlos c',n la,; 
perturhacit,ne>l ecollólnicas prodnei'Jas por el papel
mone,la, y ,¡ne aolelllá8 el reconocimiento de sus eré· 
ditl)s ju~tifica otras mc,lidas que consulten el interés 
general ,le los ciudadanos. 

Las tlellla .. iderlA y lus procedimientos que se em· 
plearan en el retiro de las elllbiones ill.'gales están 
claramente expuestas en el ¡.¡royecto y no necesitan 
explicaeiones. 

P",r estas consi,lHaciones, y de acuerdo con el se· 
ñor Ministro d\l Ha('ielltla, tenC!lIIns el honor de so
meter a vuestm deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Art. 1.0 El día 30 de Junio ,lel presente año qne 
darán excluí, los tle la circulación IIIS hilletes al por· 
tarlor, quP el G.,hierno dictatorial ordelló emitir 1'11 

1.0 ,le Febrero, 10 y 15 de Junio y 18 de Agosto dEl 
1891. 

Art. 2. ~ En la misma fecha quedará excluida de 
la circulaciÓII la moneda diviHionaria ,le plata COII ley 
de do~ décimos de filio y la el" cinco ,Iécimos de fino 
con 20 por ciellt:. mellos de peso, qne el expl'Psaelo 
Gohierno marltló acuñar en 1.0 de Febrcl'O, 5 ue Ma
yo y 22 ,le ,Junio ue 1891. 

Art. 3.° Ha,;ta lel tlía 31 tle Mayo de 1892 las 
oficinas tle lo~ bancos tle emiRión dtlherán cangear los 
billetes y hs lUone,las ,Iivisionarias á que se refieren 
los dos art.íellloB preee, len tes. 

Alt. 4. 0 Hasta el día 15 de ,Julio de 1892, la 
0asa de Moneda cangeará los billetes y la meme,l" 
divisionaria de plata a que se refitlren los art{cn 
los 1.0 y 2.°, en cantidadp8 que 110 haje'n de 1,000 
pesos por vales provi~ionales 'lue seráll paga,los fll 31 
de DIt;ielllbre de 1892 eOIl intereses de 5 por ciento 
auual. 

Art. 5.° Antes d!'l 31 de ~farzo de 189:! los sal· 
dos que la dit.:ta,lura quedó ,Ieh en.lo pn los bancos 
por la expr/)piación ,le ~IlS emisiones ordenada con 
f~cha 6 de JUllio de 1891, sprán pagados con vale~ 
de Tesorería al portaelor de 5,000 \lflSO!l catla UIlO sin 
interés y '¡ne servílán de mOlle,la legal. 

Art. 6. 0 El 31 de Die'ielll bre (le 1892 se emitirán 
bonos del E<tarlo de 1,000 pesos cada Ullfl, ha4a por 
la ~uJlla de 30.37t\,000 pesoS!, (IU<1 ganen interés de 
6 por ('i'~nto allual y tengan ulla RmuI'tizaci6u acu 
lllulativa dI.' 1 por ciento s"mcstral. 

LaR intereses de esos bonos se pagarán por se mes 
tres venci,los y la amortización se halá por pro pues 
tas qne no excedan de la par ó por sorteo á falta de 
propu€~tas. 

El Estado podrá hacer amortizaciones extraordi· 
narias. 

Art. 7.° Los bonos que expresa el artículo ar.te· 
rior se invertirán en el pago de los vales provisiona-
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les y de los valps de Tesorería a 'lIJe se refieren los 
artículos 4.° y 5.° 

Art. 8.° l\Iientras no se resta l:Jlezca la circulación 
metálica los b:lncos de emisión pagarán al Fisco, des
,le el ,lía 1.0 de Marzo del pl'esente año, intereses de 
2 por ciento anual sobre su emisión. 

Ese pago se hará men~ualmente sohre el máximum 
de emisión que cada banco haya tenido registrada en 
el mes anterior. 

Art. 9. 0 Esta ley regirá 25 días después de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Sala <le ComisioneR ,Id 3clla,lo.-Santiago, 18 de 
Ellero de 1892 -Julio Zege1's.-ft'ede1'ico Varela.
P. L. Uuadra.-J. E. Tucornal V.-Garlos T. Ro
binpt. 

3.° Del siguiente informe de minuría: 

«Honorable Ca mara: 

En el informe (le la Úomisión mixta de Hncienda 
ref"rente al proyecto Robre las emisiones fiscales de 
1891, el infrascripto ha rli~entido de la opinión de 
~us honorables colegas en 108 puntos que enuncia 
más adelante, encllntrállllo!'e en perfecto acuerdo 
respecto de las dos iueas capitales del proyecto, que 
son: 

Ptimera.-Reconocimiento y pago por el Esta(lo 
,le las emisiones fiscales hechas en el año 1891; y 
segullfla, pago á los bancos de la parte de Sil emisi6n, 
que filó expropiada por resolución de Junio oe 1891 
ascendente á nueve millones de pesos aproximativa
mente. 

Los puntos de discrepancia son los siguientes: 

1 

Plazo para el retiro de las emisiones 

El plazo que se ha fijado (30 de Junio de 1892) 
para que los hilletes emitidos durante el año 1891 
queden exduí,los de la circulación es, á juicio del 
sU8cl'ipto, muy restl'Íngitlo y por consigniente escaso 
para que dentro tle él pueda efectuarse Sil completo 
retiro, mucho más si se atiende á que por tl.'mores de 
qlle este papel no fuese reconocido, la circulación en 
los últin:os me~es ha sido casi exclmivamellte de 
ellos por haberse reservado los correspondientes á lal! 
emisiones antiguas. 

No ~el'Ía matel'ialmente posible efectuar el retiro 
ele billetes que circulan por toda la Rl.'pública en tan 
f~orto pluzn" ni aun cuan,lo se tratase simplenwlltA ,le 
cam hiar una clase tle papel por otro, mucho menos 
tl'atántl"se ,le retiro absoluto; y si huhiera de acep
tarse la idea del retiro que el infrascripto no la at:ep· 
ta ell la Íünna vropne;;ta, sería intliHpensable ampliar 
e;;te plazo á lo menos por un año más. 

Pero la razón más p()(lrro¡;:a que milita en contra 
oIel r!'tiro violento, es la plrturhaci6n general que 
introducida en todas las tl'ansacciolJl.'s. 

No es posible suponer que disminuido en veinte 
millones el monto del cil'culante de curso forzoso en 
el corto plazo de cinco meses no produzca una pro
funda perturbación en todos los valores y principal
mente en Ion de efectos púhlicos. 

Ahora, si se i'xaminan las consecuencias que pro
ducirá en la inclusttÍa naciollal la contracción co· 
rrespondiente á los veinte millones de pesos por re· 
t'irar, se comprenderá fácilmente que la restitución 



de los ca.pitales gUEil últimamente se han colocado 
con liberalidad por los establecimientos de crédito, 
no podrá menos que traer serios trastornos que es 
prudente 'prever, y aun cuando es verdad que seglÍn 
el mismo proyecto los banco.;; recibirán el 31 de 
l'vI"rzo los nueve millones que el Estado les a,leuda 
por la expropiación que deCtetó la dictadura de sus 
emisiones, en una nueva emisión de papel-moneda, 
esto no será sino uno paliativo, porque eilta nueva 
emisión deberá: también retirarse el31 de Diciembre 
de 1892. 

II 

Obligaciones sobre los Bancos 

Dos artículos del proyecto de la honorable Comi 
sión, establecen obligaciones grav0sas para los Ban 
cos que no pueden ser en manera alguna aceptables. 

Los establecimientos de crédito deben estar reui 
dos por prescripciones de perfecta equidad y no "es 
conveniente otorgarles favores y privilegios que re
dunden en perjuicio del público, ni imponerles cal' 
gas que no estén basados en la justicia y en la equt 
dad. 

Al imponerles el proyecto de la Comisión la obli· 
gación de cangear al público las emisiones del 91, se 
les compele á ejecutar gratuitamente una operación 
infructuosa para ellos y que les impondrá más tatde 
un gravamen de consideración. 

El cange del billete por retirar, que puede subir á 
sumas cOllsiderables deberáu los bancos hacerlo, 8e· 
gún el proyecto, con sus recursos propios en billetes 
fiscales antiguos y esto en los momentos en que se 
producirá gran escasez de ellos. Si es verdad que los 
bancos pueden obtener vales del tesoro al fj por cien 
to por las cantidades que hayan retirado, tambien es 
verdad que el público no se resolvel á á adquirir estos 
vales desde que por las disposiciones del miwlO pro
yecto ellos deberán cancelarse el 31 de Diciembre de 
1892 tomando á la par los bonos del Estado del 6 
por ciento de interes que crea el mismo proyecto. 

Los bancos tendrán en definitiva, que ser los uní 
cos tenedores de tales bonos y por la suma de trein· 
ta millones de pesos. Esta operación les dejará, próxi 
mamente, una pérdida de 4 por ciento sobre los bi
lletes que hayan cangeado, si es que por causa de las 
operaciones del retiro del papel los bonos del Estado 
no hubieran bajado á más de 96 por ciento. Si esta 
depreciación fUflD mayor, mayor sería también la 
pérdida ocasionada á los bancos. 

Esto, sin tomar en consideración el que para una 
operación exclusivamente fi~cal deban distraer sus 
capitales y tal vez colocarse en dificil situación, 

En la única parte en que, á juicio del suscripto, 
sería equitati va que se diera á los Bancos, á la par, 
los bonos del seis por citlnto que se propone emitir 
para el l.0 de Enero de 1893, sería en los nueve 
millones provenientes de la expropiación de las emi· 
Iliones bancarias. 

tu 

Impuestos sobre las emi8íones 
Esta contribución podría aceptarse como un medio 

de impedir que el incremento de la emisión bancaria 
destruya el efecto de la redqcción del papel fiscal y 
haga ilusoria la obu de su retiro ¡radual. 

La depreciación de la moneda producida por el 
exceso de papel en circulación se opera no sdo por 
el billete de curso forzoso sino tam bien por el billete 
bancari0 qc:e en este régimen (lescmpeüa funciones 
idénticas al fiscal. 

L'l experiencia ha mostra,lo que cuando se dictó 
la ley de 14 de Marzo de 188¡-, los billetes de banco 
en circulación se calculaban en once millones de 
pesos, en los años siguientes se incineraron cinco 
millones de billetes fiscales; pero, en cambio, la emi
sión bancaria se incrementó en nueve millones. 

La aceptación del impuesto proyectado sobre las 
emisiones sería aceptable, sin desconocer que esta 
medida producirá una alza en el interés del ¿inero. 

IV 

Apuntados los inconvenientes del proyecto de la 
Comi~i6n y en vista de la necesidad de adoptar algu· 
nas medidas transitorias, ya que la escasez de tiempo 
no permitirá al Cougreso dictar resoluciones definiti· 
vos y bien meditadas sobre este grave asunto, cree 
el infrascrito que por el momento bastaría consignar 
en una ley las ideas siguientes: 

l.a Facultar para depositar en arcas fiscales todo 
el excedente de papel-moneda sobre veinte millones 
de pesos, en conformidad á la ley de 1880, pudiendo 
reducirse el interés al máximum de cuatro por ciento 
anuaL 

:.l.a Incineración mensual do papel-moneda en 
cantidad de doscientos cincuenta mil pesos á lo 
menos. 

3: Prohibir á los Bancos aumentar sus actuales 
emisiones mientras una loy resuelva si deben ó no 
coexi"tir con la emisión fiscal. 

El procedimiento indicado ten(lria en su favor que 
la reducción del circulante se iría opera::do paulati. 
namente y Rin violencia. Es sabido que las relaciones 
entre acreedores y dt'llllores Re modifican profunda
mente siempre que la moneda legal circulante aumen
ta ó disminuye de una manera considerabl"!, por lo 
cual hay conveniencia en hacer estas disminuciones 
en plazos prudentes. Las cantidades colocadas en 
manos de los industriales para fomento de sus nego
cios no pueden vol ver á manos de sus acreedores sino 
en plazos convenientes, 50 pena de ocasionar perdi
das considerables en la liquidación de las empresas á 
que han dado nacimiento esas colocaciones. Conside· 
raciones Je este género conviene no olvidar al dar 
\lila solución definitiva al problema de la circulación 
de curso forzoso. 

Santiagn, 18 de Enero de 1892.-P. L. Cuadra.» 
4.° De una solicitud del c0ndestable l.0 de la 

Armada, don Mauuel Torres, en la que pide abono 
de servicios para los efectos de gozar de los cuartos 
premios. 

El señor .v aldés JI crgara (Ministro de 
Hacienda).-Comprendo que 108 honorables Dipu
tados, des pues de la labor que llevan realizada y en 
atención á lo avanzado de la estación, quieran tomar 
descamo. Sin embmgo, me permito pedir á la Hono
rable Cámara que acuerde tratar, clespués de conclui
da la c!iscusión de los presupuestos y del proyecto 
relativo á la creación de una Corte en Valparai80, los 
proyectos financieros qu~ han sido sometidos á su 
consideración. 



Estos proyecto~, en es!-,ecial el relativo ~ la emi
sión dictatorial, tienE1n un¡¡. considerable importancia 
y son de una urgencia manifiesta. El pais necesita 
saber pronto y á punto fijo cuál es su situación á este 
respecto. Cualquiera que sea la opinión del Congreso 
en esta materia, está en el deber de hacerla conocer, 
á fin de que cese la incertidumbre que hay con rela
ción á esto. 

El Presidente de la República me ha encargado 
rogar á la Honorable Cámara se sirva acordar la pre
ferencia que he pe(lido. 

El señor Cristi.-Hace más de un mes que pedí 
se dirigiera un ofieio al seño\' MiniRtro de J usticin 
á fin de que Sil sirviera remitir una nómina de los 
jueces que habían recibirlo promociones ó habían per 
cibido sueldos después del 15 de ,T ulio. 

Hasta ahora no se ha recibido contestación del 
señor Mini-tro; ignoro por qué causa. El asunto á 
que se refiere la petición que he hecho es gra ve, en 
primer lugar porque se roza con el decreto supremo 
de 4 de Septiembre, y en seguida porque e~tá rela 
cionado con la administración de justicia, que se 
halla entorpeci(la en di versos departamentos, por 
haber reclamos pendientes acerca de los jueces. 

El deereto de 4 de Septiembre ha sido objeto de 
diversas interpretaciones, y tengo conocimiento df' 
que hay tribunales que le consideran como un esta 
tuto, esto es, con fuerza de If'y. Yo declaro, desd~ 
luego que, á ser esto así, acusaré á esos tribunalec 
por notable abandono de deberes, y creo que la Cá 
mara me acompañará en ello, ya que en caso que e~ 
sin duda análogo ha acordado aCUsar ante el Senadu 
á CIerto número de funcionarios judiciales. 

Juzgo, pnes, que este asunto es grave; y si el 
honorable Ministro de Justicia deja pasar más tiem 
\'O sin remitir los datos que he pedido, me veré ell 
el caso de hacer uso de mis derachos á este respecto, 

El señor Matte (Presidente).-En discusión la 
indicación del ~eñor Ministro de Hacienrla. 

El señor Videla.-Reconozco como el señor 
Ministro, que mi", honorables colegas deben experi
mentar á la vez el cansancio producido por la pesada 
labor que han realizarlo, y los deseos de terminar h 
que tienen pan.] iente. La mayor parte de los Di pu' 
tados se han visto oMligados á desatender sus intere
Bes durante mucho tiempo. 

Todos tenemos el deseo de que la Cámara concluy~ 
BUS labores lo más pl'onto posible; por eso me parec~ 
conveniente que aumentemos nuestrali horas de tra 
bajo. 

Esta consideración me induce á hacer indicación 
para (I,ue las sel!!iones principien á la 1 de la tarde y 
terminen á las 7 P. M., Y en subsidio, si esta no 
fuera acepta(la, que á más dc las horas de trabajo or 
dillario celebrásemos también sesioneR de 8 á 11 
A.M. 

El señor ltIaUe (Presidente).-En discusión la 
indicación del señor Ministro dQ Haciendl\ conjull 
tamente con la del señor Diputado por Putaendo. 

El señor Gazítúa.-Voy á tener el sentimiento 
de oponerme á la indicación del hOFlOrable Ministro 
de Hacienda. 

Cteo, señor, que tojos debemos sacrificar nuestros 
intereses y nuestras perli~)lla. en aras del buen iervi-
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cio público. Pero me parece también que no es éste 
el tiempo oportuno de discutir proyectus de esa na
turaleza que van á imprimir nuevo aspecto á la si
tUflCión económica del país. 

Creo que eso~ proyectos merecen un detenido 6S. 

tudio de parte de la Cámara porque envuelven no 
,ólo una cuestión importante sino consecuencias gra
vísimas. 

Yo soy el primero en aplaudir toda medida que 
mejore nuestr~ con,lición rentística actual; pero no 
acepto la indICación del señor Ministro, porque el 
período de sesiones ordinarias del Congreso sólo du
ra hasta ellO de Febrero, y si entramos enla di!!· 
,~usión de laR proyectos de hacienda, tendría que 
funcionar la Cámara por lo :menos hasta el mes dé 
~Iarzo. Me parece que no es posible que so nos exija 
este sacririei(, aunque, ya lo he afirmado, estemos di •• 
puestos á hacerlo. 

Pa.ra la discusión de esos proyectos necesita mOl!! 
UDa prepara~ión especial, mientras que hay otro!! 
asuntos de muy fácil despacho para los cuales la Cá. 
mara puede acordar preferencia, como por ejemplo el 
re la ti vo á pagos de derechos de importación en letra. 
de eambio, y otros que más bien podria llamarse 
proyectos sociales que económicos. 

Al discutir los proyectos financieros de que nos ha 
hablado el señor Ministro de Hacienda, tenemos que 
ver, Jn primer lugar, si podemos continuar otorgando 
privilegios á favor de in~tituciones que tienen mono· 
polio de~ Estado. bPor qué razón vamos á reconocer 
'Iue el Estado es dpudor de 108 bancos, y vamos á 
pagar todos los gilstos decretados por la dictadura' 

En segundo lugar debemos considerar si estamos 
c\utorizados para reconocer la emisión fraudulenta de 
21 millones de pesGs; y tercero, aun súponiend,o que 
~I Estado de bie~e reconocer esa deuda, que es 
insto imponerle esa rarga, habrá que diseutir I!!i las 
medidas que se proponen en el proyecto son las más 
con vcnientes. 

V é la Cámara que estas son cuestiones demasiado 
graves y que necesitan mucho estudio; vor eso creo 
'Iue no es posihle acpptar la indicacióu del sefiol' Mi· 
Ilistro. Es necesario que todos 108 Diputados nos de· 
mos el tiem po suficiente para eetudiarlos. 

Cuando vol vamos de vacaciones, ya sea por insi· 
nuación del Gobierno Ó por autoridad del Congreso 
el Poder Legislativo podrá reunirse para tratar de 
estas gravisimas cuestiones. 

Reconozco como el que más la importancia y nece
sidad de esos proyectos, pero creo que esa necesidad 
hien puede aplazarse por mea y medio ó do!! mesel!!, 
sin que ello signitique una perturbación para elller
vieio público ni para la marcha económica del país. 

Ha'y, al rededor de las leyes de 1860 y 1865 sobre 
bancos de emi~ión, verdaderas cuestiones judiciales 
que en cierta manera iría la Cámara á fallar con la' 
solución qne dé á los proyectos del señor Ministro, lo 
que, como ~e ve, reviste á éstos de una gravedad ex
cepcional; gravedad que todavía se hace mucho nía
yor cuando se torna en cuenta la dlllicada situación 
económica en que se pncuentra el país. Soy partida
rio del despaclw de estos proyectos, porque conside
ro que estamos obligados á despacharlos; pero eso no 
quiere decir que me pareaea tan fácil la resolución 
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que poJamos hacerla de cualL¡uier modo y en pocos ~ean y corno es Sil ,[e1.el', en especial tratándose de 

días. la inve!'sióll tlc los cauclales públicus 

Los intereses de los bancos se relacionan de mil COllHidero que no hay razón alguna que jnstifique 

modos con los intereses del Estado y de los partieu, la indicación del honora'Jle Diputado. Las cuatro 

lares, y esa circunstancia contribuye á impollcl'l1os boras y media de sesión que tenclllos tlial'iamellte, 

más estudio antes de llegar á resolver los proyectos bustan para el ohjdo de dC8pachnr pronto los presn

eobre la hacienda pública. Kl cierto que lo~ bancos puestos y demás asuutos pendientes, sobre todo si 

han prestado y prestan servicios considerables, en el mis hun()rablp~ colegas se propollen concurrir con 

!!Ientido de impulsar y fomentar las ilHlnst,rias y el exaetitud á la hora de la sesión para 'luO no Re pier

comercio nacionales; pero al lallo de estos beneficios da tiern po como sucede de ordinario. Hoy mismo la 

tienen otros defectos que no es pOSible desatender .. ~esión se ha abif'rto casi ulla hora de~pués de la acor· 

De simples bancos de emisión y crédito que eran, se dada, 'lue es la de dos de la tarde. 

han convertido en baucos de especulación y ph vile De mallera q ne si se pille (lll() haya sesión á las 8 

gio cambiando radicalmente 8\1 carácter y sus medios ,le la maíiana, elllt no comenwría sino á las (J para 

de acción. Por lo cual, en mi concopto, mientras no tellDinar á las 11 Ó 11 las 11.30, sin al!elantrr nada 

se revisen con toda deteneión y con fines patri'JticoR en el duba~e. 

las leyes que crean y autorizan los baneos, tendremos Yo 11111 !wrlllítil'Ía, en c:llllbio de esta in,licación, 

en ello!! un obstáculo de les máe porler(Js(]~ l,ara !le- I'clterar á mi;; hOl]oral,los colpgas la necesidad de su 

gar al soñado propósito de la circulación metálica asi,tellcia desde las 2 á las u.30. Son sólo cuatro ho

por que todos suspiramN\. ¡"as y medi,¡ do seSión, en que se podría avanzar mu-

Pudiera agregar todwvía muchas razones; pero me ,,}¡n, liabien,l", como llay, buella disposición por part~ 

limitare por ahora sólo á las <¡ne he explle~to para ,le lrt Cámara. 

fundar la oposición que bago á b indicación de pro, No veo ql1e raZÓn mueva al honorable Diputado 

ferencia hecha por el sefior Ministro. Las leyes á por P,ltaendo á hacer I!sta ín,licación. Ayer no más 

que Su Señoría se refiere ~on de 5nyo mny gmves y la Cám,ltll het vi"lo (p\e el pn'supnesto de Hacienda 

exigen un estudio concienzudo y sllrín para resolver- He ha <liscnti,lo casi en una hora; y Ia-l partidas que 

las con el acierto que requieren. Lo demás es expo 'lnpdan de él estarán L1espachada~ en \lila hora más . 

.: nerse á aprobar algo que no sea bueno para el puís Esto manifi(jsta la razón 'li18 tengo pUit oponerme 

que es lo que debemos principalmente telwr en vis ~~ la prl)longación ,le las se~if)nes. Ad(jtnás, la Cáma

ta, y esto sólo por :\delantar un e8pa~io de tiempo ra 110 ha eelelJl'flllo jamás sesión :i las 8 de la maña

vel'daderamente insignificante de mes y metlin. Vo- na. ¿Q1lÓ razón h:l bría ahora para hacerlo fts{j Si hu

taré, pues, en contra de la indieación de Su S"ñorla. bit'sc IIna disensión larga '111e Illanifesta~c el deseo de 

El señor Valdés Vergara (:\linistro de Ha- t)h~trnir L1S presnpuestos, eSLarÍi, bien. Pero iquién 

cienda),-Pensé, señor Presidente, que las razones Ilo está lwinHvlo de ItJs se'ltililientos más patrióticos 

de conveniencia plíblica y de urgencia que hice pre- .v elevados para fli'l'ubar la ley ele gnstos püblicos1 

sente al fundar la indicación que tuve el honor de bQniGII se atrf've :i formular la más pet.¡\lel\a oLjeci6n1 

formular hnbieran bastado en el ánimo de los seflO- bCl'ee la HOllorable C'IIIl:lIa <¡ue, si hubiese un 

res Diputados para que ninguno se hubiera opuestl> Oiputatlo rltHl ljlli,it,SC ob,tmir la marcha de la ad· 

á ella. Pero por lo qne he oído al honorable Dipnta mini.-Mación l'úbliea, C(ln los Üem elel presupuesto de 

do que (leja la palabra! veo que me he eqpivocatloj Hacicmb no tml,ll ÍanlOs ba~tant.() para llegar' al 10 

no obstante, como Su Señoría no ha contradidlO mis de Febrero? Y (',te tl'stimoniu eloc11pnt" ino prueba 

observaciones y como Sig'l creyendo que la solución que no hay tal ,leseo, ('11 ,¡UC pudiera funtlar~e la pro· 

del negocIo económico es la necesidad prilllol',lial ,le IOl1gacióll de hts sesiolle,? 

estos momentos para el pelle, me limitaré á insi8tir En eRtos momentos, la Cámara necesita t"anquili-

en la indicación de preferencia que tengo propuesta. dall y desean SI) para seguir b tan,a de la discnsión. 

El sefior Oristi. En vista del silencio que han ne~p,aría llamar la at.ención del honorable Dipnta-

guardado los sefiores Ministro con !'aspecto á mis do á este sólo heelw: iell cuánt06 minutos se ha dis

observaciones acerca de los dal¡os que he solicita,h cl1tido el preSUpl1Pst,o de Haci"llda? 

auteriormente! pido que se reitere el oficio dirigido á Si sc 1: 1bipse c!psca!o obstruir, porque contra eso 

este respecto. va l:t iJlt!icación de III i huno!'i1ble amigo, el seflO!' Di· 

El séñor Mac-Clul'c.-Yo acepto la in(licación puta.lo por Pnt',e!}(lo, yo, casi me atrevo á asegnrarle 

de preferencia formulada por el honorable l\Illlistrn á la H 'Ilorahle Cámara, no habríamos avanzado tal 

de Hacienda. En cuanto á la (lel sefior Diputa.1o por vez ,le la primera parti\la. 

Putaendo, la considero inaceptable, á lo menos por Si \·alllos 11 examinar deteniclamrmte cada 11na de 

ahora. laR ptutidas, habría mucho tiempo que g'lstar. ¡Cuán-

Con razón me observaba sobre ella un honorable tas iIl<licaeio!ws no se ocurren sobre un' ítem! 

colega que habría sido mejor que el señor Diputa,lo Ayer no lIJá~ re"ay('> votación hasta sobre si 8e de-

l' hubiera sefialado para empezat las sesiones las siete bía poner en una partilla h pcllubl'it «social». Y sobre 

de la mañana! pues así habríamos podido gozar ulla t'st(~ punto hube) cli"nlSil)n .Y votación. bCuánto tierno 

hora más de este delicioso trabajo de eelebrar sesio po perllió la Cámar't? Por lo mellOS, diez ó quince 

nea el día entero. miunto8. 

Creo qUQ el imponer un recargo pxepsivo de traba- En cambio, ha manifpstado la Cámara lo qne exis· 

jo á los miembros de la HOllorable CArnara, eqllivflle te en el ánimo de ca<la un;) ,18 mis !ro!lorablescolcgas 

á exigirle!! el qu'(J, por efet!to de cansflIwio, se ab~t..m el l!t'S')O ;1" lIyu<l:tr al seflor )íilJistro de Haciellua en, 

san de tomar en los debates parte activa, como lo de- la tarea de reorganizlIr la Hacienda pública. 



Si a~í no flle~e, ~i no hubieRe reinarlo eRe eRpiritu PIPIlSU .que la !llallera de anticipar el dÚI (lel desean
en mis honorables colegas, se habrían levan tallo vo' so completo, ('8 aumentar las horas de trab~.io. 
ces para que se discutiera el prl'snpuesto: pero nadie El señor Gazitúa.-Tengo el hOIlOI' de oponer
lo ha hecho. iSobre qné presupuestos se ha ,lisenti- me á la illdicaci6n del honorable Diputado por Pu
do1 S610 sobre el rle Relaciones Exteriores .Y sobre taendo. No es posible que cuando se trata de cues· 
el de Justicia é Instrucci6n Públicu; y la discusión tiuncs de tanta impurtancia 6 gravedad se nos obli. 
no ha sido estéril. gne á Ulla labor verdaderamente excesiva, que 
~~ o ~e ha esta'lo manifestando con argumentos nuestro organismo no puede resistir, sobre todo 

concluyentes que la Cámara ticne razón para llamar cuando la materia reqniere mucha atenci6n y mu~hó 
la atenci6n del país hacia ciertos ítem de eROS presu· estudio. Si se nos va á obligar á venir á sesión des
puestos1 .1(, por la mañana hasta la tarde, realmente no habrá 

Por estos motivos creo que no h1y derecho para ,lisponible un 8610 segundo para imponerse de los 
exigírsenos un trahajo exagerado. Los que a~istimns asuntos que han de veutilarsc aquí. 
COII puntualidall á las sesiones tenemos derecho de Yo creo que no estamos en Ulla situaci6n tan ur
decir que COII curttro horas y media de trabHjo, hay gente, no tellcmos Anibal ad portas, para que á todo 
ba~lante para esta materia. escapc despachenJOs los preeupuestr¡s y las cuestiones 

Yo pediría, en consRcuenei:l, á mi honorahle ami- dll Hacienda. Nupstro deber es mostrar al país si es 
go el señor Diputado por Putaelldo quc retirasc su pOFiblc al desnudo la situaci6n por que atraviesa; 
Ildica~ión en consideraci6n á uno quc está trabajan- pero si no se 1l0~ deja tiempo para est'~diarla, verda
do const:mtemente sin dejar de asistir á las sesiones deramenle no habrá fllerzas físicas bastantes, (á lo 
y á la hora indicada. 1I1l'llOS el que habla no las tiene) para poder C0ncu· 

El señor Videla.-Me sería muy grato acceeler' !Ti!' á p~tas sesiones cxtraordinarias. 
á los deseos n][lnif'~Htarl()s por mi honorable amigo, Cuestiones corno éstas exigen de nosotros, para ser 
retirando mi indicaci6n; pero 110 Jebe de pxtrailltrHc convenielltemcnte tratadas, que le dediquemos el 
que, entre este deseo y el interés bien éntendi,lo del tiempo sutlciente para ordenar nuestras ideas, para 
país, no vacilc, y sa0rilirllle ¡JI interés <lll Su Sciioda, oxponerlas y para defender las doctrinas de cuyo 
y, en c.onsecuencia, el mío cont rarian(lo sus aspim· triunfo pende el porvenir de Chile. 
ciones é insistienno en mi indicaeion. La Cámara no quiere dar importancia á estas cues-

Su Señoría cree 'lue al hacer el 'lue hahla indica· tiorles. Hay, en el fnndo de ellas, intereses persona
ci6n ten,.ler.te á aumentar las hl'ras de sesi6n de la les, int,'reses ,-!ue no pueden atenderse, ni aun too 
Cámara, ha sido porque supone ver un intento de marse en cuenta, cuando son un 6bice para afianzar 
obstruir la discusi6n de los preSll pUE'stM. el bienestar futuro del país. Hace añop, cerca de 

El señor "lIrw-Clllre.-Si me permite el soñor doce, el Congreso y el país vienen preocupándose de 
Diputado .... Yo he sÍ<lo el que he hpcho indicaeiólI traer la circulación metálica; y cada vez que la Cá· 
para que tengamos sesi6n el domingo y Su SeñolÍa ruara ha t.ratado esa cuesti6n, se ha abierto un abismo 
y otros colegas no la han a~eptado. Pll el camino. iQl1é ha Ilecho el Congreso, en efecto1 

El señor Y'Íflela.-Sin cmbargo, de las palabras Proyedos y más proyectos, todos sin resultado nin
de Su Señoría se desprende esa idea;'y yo no Cl'f'O guno. 
que la discusi6n á que IlDn <llldo lugar hasta ahol'fl Y bien, ahora se quiere que en el poco tiempo que 
los presupuestos haya sido de ningnna manera pr()· Ions flueda de se~ión tratemos todos los proyectos 
l{Jngarla con el espíritu de obstrncci6n, como no creo financieros. 
tampoco que al oponerse el señor Di¡mtado á mi in- ¡SC cr(\e acaso que vamos á hacer nosotros en cna· 
dicaci6n pretcnda herir en lo menor el deseo de COI!- tro días lo que no han !Jorlido hacer durante doce 
clnir de una vez los presupuestos. aii"s ;08 esfuerzos cOlllbin~dos de todos los partidos 

]\fe parece que todos estrlllJOS animarlos rIel pri)po el! qUA se divillc el Congres(¡1 Sentar la cuesti6n, 
sito de hyullar á los señores l\lillistros en esta discll- "eñor Prpsidentl', es contestarla negati\'nmentl'. 
si6n; p¡~IO Sn Señorfa l!ice que no es .ill~to '¡UA se pi S~ñl)r Prcsidllntr, nadie mas cOIl\'eneido vardien
da aumento tle horas ele sesiones prrci'alllent.e por- te partIdario del (;obil'rtlo actual, que yo. 'Sin cm· 
que la Cánwra de~ea desor:uparoo y 8i hoy contamoH balgo, cunsic!ei'u que mi cflllrlición de reprc~cntante 
con núll!(>l'o para formar qllcrlt1n, es probable que del pueblo me impolle d deber de sostencr ideas que 
dentro de una semana no lo tcngamos á causa ele lo t.al vez !lO son las qlll: privan en el Gobierno y en el 
avanzado de la estaci6n. Congreso. 

Ya que el honorable DipntrHlo por Limflche hace l'ef'ECIl!I)S setiorcs en legislar para el futuro; ele. 
cumplido honor al neseo mrlllifestallo por el honora velllos llllcstras miras, levantemos nuestN espíritu, 
ble Ministro de Hacienda, yo creo qlle la malH'ra de y tratrmos ,le no d('j,ll'llos llevar por con8ideracionc~ 
complacerlo y de ayu,larlo es no f'scatimul' lI11cstro (hl m()mento. Ordencmos las tlnallzas riel país, pero 
trabajo. No veo po!' qué causa tanta 80rpre~a el que evitemos con cnillado complicaciones que pueden 
la Cámara celebre se~ioll por la matianH, C\l~ll'¡O ell ahrir para Chik \lila éra de desastrC'P. 
otras ocasiones, traUllldose de luchas p"litiens y (le E,tamos hoy en una siturlcirín muy floreciente;. 
intereHes dc partido no ha hahido rlili'~II1ta,1 para ce- ¡Je!'() ,9i ll1afl3nfl 110S venws con un aiversario por 
lebrar SeóifllJeS diurnas y no('ttlrna~. Hoy se trata ele delante ¿~n flué sitnHci,ín nos hallRremos7 No podre- ' 
una necesidad imprescindible, del ~ltmplimipl!to de mos elltollcC~ ni aun pmitir papel-mo;1eda, porque,' 
una di~po~ici6n confltitllcior,al 'lue Su S'-ll<JrÍa no 110 lo IlPrmili,á el crédito de la naci6n. 
pue,le d"~eolloe('r y i,e considera, sin elll hal·go, ex(~e·, Son trt IJ tas, seiior, las consideraciones á que se 
sivo un aumento de sesiones por cuatro 6 seis días?' ple,ta e~ta materia, que, siJas enullciara vodasi ~,~ 
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CAMARA t>E :bl~VtAbOlr'" 
expo'1dría á hacer perder mucho tiempo á la Cálílara, 
y por eso dpjo la palabra. 

El señor Errázltrit.: (don Ladislao).-Creo que 
será preferible rflotablecel' las Stl"i')II,;; Iwctllrnas 

El señor hlac-ClU/l'e.-Detieo hacer sólo una 
observación respecto de la indicación del hOllora ble 
Diputado por Putaendo para celebrar sesiones en la 
mañana. 

Preguntaría á la Mesa: ~habría posibili'latl de des
pachar con esas sesiones y de tramitar todos los aSUll 
tos de Secretaria~ Es'toy seguro de (lue nc'J, porql1e 
antes de la sesión oí lllsinuar esta misma idea y to 
mé informes encontrándome con esto: hace muy 
pocos minutos solamente á qne se ha remitido al 
Senado el proyecto de presupuesto de Justicia; y 
esto á pesar de que el personal de la Cámara es dis
tinguidísimo por su laboriosidad, su inteligencia y su 
,con tracción. 

Ruego al señor Secretario que se sirva deCIrme si 
no es exacto lo que afirmo. 

El señor Secretal'io.-Es exacto, señor Dipu
tado. 

El señor Ma,c-Clu,re.-Ya ve la Honorable 
Cámara que la indicaci6n del sBñor Diputado por 
Putaendo nos impondría un trabajo materialmente 
superior, no digo á las fuerzas dA los Diputados, sino 
aún á las del personal de Secretaría. 

He visto sesiones permanentes; pero se han cele
brado sólo por negocios muy graves, cuyo despacho 
era mgentí,;imo. 

No diviso en qué podda perjudicar al despacho 
de los presupuestos el que los diseutiéramos en Hila 

Ó dos sesiones más. Hoy estamos á 19 Y hasta el 21) 
quedan nueve día,;, en los cnaleR es imposible que 
no alcancemos á despachar, en sesiones diarias de 
cuatro horas y, me(lía, los dos presupues'vo;; de Gue 
na y Marina y Obras Públicas que 'l uc(lan por apro
barse. Ayer miEmo hemos visto que se ha. aprobado 
en una hora el presupuesto de lLlciencla. 

Ha dicho el honorable Diputado por Putaenclo 
que sus colegas se deben encontrar cansados y 'lue 
por eso pIde este aumento de sesiones. Pero el argu
mento del señor Diputado es contrapr,)dllcente, pul' 
que si hs Diputados nos encontramos fatigados C01l 

nuestra labor, no se nos debe prucurar más fatigas 
aino alivio. 

tQué sucederia si se aprobase la ill11icación del se
fiar Diputado para que las sesiones comenzaran á la 
una del día Ó á las o(;ho de la maf¡allH~ Que á esas 
horas no habría nÚmero !lara óelel:nar s,"si6n y que 
yo mismo reclamaría de la hora. 

El señor Videla.-No puedo esperar eso del 
patriotismo de Su Señoría. 

El señor Mac-Clure.-Si Su Señoría invoca 
mi patrioti8nlO, yo invoco la iudllJgellcia, la miserÍ 
cordia del señor Liputa,lo para yne llO nos iml'0ngd 
una labor superior á nuestras fuerzas. El patriotisll1o 
conéiste en procurar qUe la repartiCIón de lus f'lndus 
públicos se haga con la mayor escmpulosidad; que 
todos nos impoúgl\mos de elJa y 'lue no se prodnzean 
votaciones por el can",ancio de los ~eñores Diputados 
COlllO se ha visto veinte veces. 

Cuando 8u Señoría vea (lile va á falt.ar el tiempo 
para el despacho de los prempUE'stoH, cOllcibo qlle 

,haga J?re~ell ta n uevamen te la indícdcÍón que ha for-

mulado, pero que proponga hoy sesiones de siete 
huras cnando ayer IH'nlOS despachado Bn una hora 
un prt'sllpllcsto de algunos mili unes de pesos, eso sí 
'l ne no lo concibo. 

Lo que se eOllsigue con aeordar estas sesiones casi 
permanentes es restringir la preciosa facultad de fi~· 
calizaci6n de los miembros de la Cámara, arrancarles 
por medio del cansancio votos que sólo se deben ob
tener después de una discusión I E'posada, estrangu
lar, en una pal~ bra, el debate. No es posible que 
hagamos eso en estos momentos; lIO (~s posible que 
callemos, que aprobemos las partidas en globo sin 
que nos sea dado hacer observaciones ó solicitar mo
dificaciones. No creo tampoco que el honorable Di· 
putada por Putaendo desee estrangular la discusión, 
y por eso me he permitido rogarle que al menos se 
~irva aplazar su indicación, ya que no ha querido 
retirarla. 

Si ahora no nos encontrásemos en una completa 
calma politi~a, si estuviéramos en otras' circunstan
cias en que las pasiones políticas hubieran tomHdo 
otro giro, los Diputados de mi noria habrilln dicho 
que la inuicación del señor Diputado era hasta cierto 
punto un golpe de mayoda y qne con ella se trataba 
,le festinar la discusión de los presn puestos y de 
obligar por el cansancio á los Diputados de minOlia 
á aprobarlos. 

Señor, estamos revisando los presupuestos minu
ciosamente Cfln el objeto de hacer en ellos las econo
lIlías posíblps; pero, si se nos obliga á estar aquí el 
día entern, no tendremos ti8mpo para estudiarlos ni 
[>ara proponer cOlwicnzudamellte las medidas ocon6-
Illicas 'l\1e sean necesarias. 

Por esta razón, como miembro de la Cámara y 
corno illteresado on qne se haga toda la luz posible 
,obre esta materia á fin de que podamos votar con 
pleno conocimiE'nto de causa, me opollgo á esta espe
cie de estrangulación del debate, COIJ1U es lo que pro
pone el honorable Dipntado por Plltaendo, y me 
permito rogar de nuevo á Su Señoría que aplace su 
i mI i ca c i 6 n. 

Si dentro de tres ó cuatro sesiones más ve Su Se· 
ñOIÍa que la discusi6n de los presupuestos eetá atra
sada y qne el tiempo que queda para aprobarlos es 
e~cas(), entonces sería el momento oportullo de for
r1J11!arla; yo le eneontr'aría raz6n á Su Señoría yapa
yada sn iJ1(licaci6n. 

Si mailal!'), el señor Ministro de Hacienda, en cu
yos eOllocimientos, patriotimlO y laboriosidad tene
lll"S confiallza !lO sólo los miembros del Congreso 
Hillo tam bién el país entero, y esto se puede decir 
Illuy alto, si este Ministro con todo 8U~ grllndes mé
ntus personales solicitara sesiones permanentes para 
la di"cu~ióIl de lo;; proyectos de Hacienda ~habría 
aUn entre BUS más ardorosos partidarios l:na sola voz 
"iqlllera 'lue se levantam para decir: yo apoyo la in 
di(;ación del señor l\finistroj N6, SeilOrj y la indica
ciÓn del honorable Diputado por Putaendo se en
cuentra má~ ó menos 'en el mismo caso; por eso me 
hallo en el deber de oponerme á ella. 

CualHlo se trata de asuntos tan graves como los 
presupne,;tos, que pueden ocaRionar profundas per 
turbacioneH ecunómicas en el país, es necesario que 
nos demos el tiempo suficiente para penilarlos y di~. 



c~tirlos á. fin de que podamos votarlos con toda con'lla indicación de Sil 'Señod~ significaba· que yo ~~. 
ciencia. atendía tantv á l"s móviles tle patriotismo. cuanto 4 

Ya que hago uso de la palabra. creo conveniente la defensa de ciprtos intereses personales. 
decir uos sobre los proyectos financieros á que se ha El señor Videl((,.-Yo he dicho: comodidades 
referido el señor Ministro de Hacicnua. personales. 

Esos proyectos me parecen muy bien y creo que El señor .lJIc/'c-Cl'tl/f'e.-Gracias, señor Dipu-
pasarállluego en esta Cámara aunque con algunas pe· tado. 
queñas moülticacionesj pero no creo de ninguna ma· Celehro sobremanera esta explicación. porque 
llera que ellos sólos basten para llevarnos á la circu- debo declarar á la Cámara que. en la discusión ECO

lación metálica. nómica, cUlllldo ella llegue, manifestaré mis opinio. 
Para obtener este resultado, á mi ruOllo de ver. no nes corno toelos mis honorables colegas, con absoluta 

existe más que una sóla ley económica, que vu)gar- inJependencia de crit.erio. 
mente hablanJo pOllríamos llamada de flerogrullo, N o soy acci'lnista de ningún Banco. Y si puedo 
que consi:,te en producir más y gastrtr menos. E~tfl tener interés en lrt prosperidad de alguno de ellos, 
es toda mi teoría económica. porque lo mismo que "us duetios han mallifestaclo bastante desprendimien
sucede entre los individuos pasa también en las IHI to personal para no atender á sus intereses, sino á la 
ciones, El individuo que gasta más de lo que pl'O- conveniencia del p¡¡ís. Si esto hacen los dueños iqué 
duce tiene que pagar el saldo, y cuando esto sucedp muel!') será qne ~ns parientes hagan otro tant01 
en las naciones hay que apelar al papel-moneda, que De manera que la influencia que pudiera tener en 
de ninguna manera mejora la situación económica ni mí, en esta disensión económica. el interés de algu. 
el erédito de los países. 1H18 personas ó instituciones bancarias, está muy le. 

En tiempo Je la dictadura se emitieron veintiúll jos de sobreponerse á la conveniencia pública. 
millón más de pesos en papel-moneda. y sin embar· No 11f\y, puep, á e~te respecto, ningún móvil que 
go el camlJio estuvo á quince peniques; y cuando la pueda pertmbar mi criterio. ni de cerca ni de lejos. 
Jictadura fué de:rocacla y el país entró en el régimen En cuallto á lo de las clJilloclidarles personales, su
constitucioual, vimos que el cambio subíS á 23 á pOllgO que los qne hemos pasado ocho mesesencerra· 
pesar de que circulaban siempre los mismos veintilÍn ,lo~, soportando t0r10 género de mortificaciones y de 
millón de pesos de excedellte fiduciario. Luego. la inql1ietnde~, tenemos derecho á que se nos crea que 
subilla del cambio es lo único que puede llevarnos á no atenderemos tanto á Iwestras comodidades pereo· 
la circulación metálica, y el día que el cambio esté á !lale~, como á los intereses generales del país. De los 
48 peniques tendremos oro nuevamente. labios de lUis honorables colegas. que han sufrido 

Pero nI) es mi ánimo. hOll0rable Presillente, entrar esta especie /It) cárcel penitfmeiaria, de ocho meses, 
en esta discusión que sería larga; y me permito rei- 110 se ha desprendi/lo una Rola qllPja. 
terar á mi honorable amigo que aplace su indicaciólI Sin embargo, ulIa Rola palabra habría bastauo para 
(U!:l que la retire), por üos ó tres se8ioIles. '111e se llOS huhieran abierto las pllertas de las cáree· 

El señor Vlclelc/,.-Voy á cvutestar á la petición les y se nos proporcionara toda clase de comodida-
de Su Señoría. des, si comodidades podía proporcionar ei tirano de 

Creo que el señor Diputado, antes que todo, debe aq\wlla época. 
atender á tI Ile los gastos de la admillistración públi Esto probará á mi honorahle amigo el señor Di. 
ca se hagan de una mallera estable. Estamos hoy á putado po" Putaendo que en la oposición que hago á 
19 de Enero. ELLo de Febrero es necesario hace\' la in,li~'lCióll ele Su Seño!'ía no oheclf'zco á ningún 
los pagos del mes. I'I'Opósito de convenifmcifl y ni siquiera de comodi-

Lo~ presupuestos para entonces necesitFtn estar no liad pcrs(Jnal. Me 111llPVe Rolamente un propósito pa-
8610 concluídos, sino l'roruulgaLios, para tener efecto triótico y raeional: el de que los Diputatlos tengamos 
en toda la República. Y para esto se necesita qllt> ,,1 tiempo sllficicnte para estudiar este gravísimo ne
estén publicados, por lo lllellOS. diez tlíiS alltes del gocio económico alltes de resolverlo, y 'lIle podamos 
1.0 de Febrero, es decir, el 20 de éste. Y i'l\lé falta llacC!' otro tanto con los demálS asunto~ que debamos 
pala este día, que es nlitñ,ma? :Uañana deben estar despachar, porque esa es nuestra ol,ligación. T'ldo 
todos los presupuestos publicados, porque hay que lo que ticwlll á hacer que las cosas no pasen asl, me 
pagar á los empleados públicos, y si no icómo se van parece que pudiera creerse que ohedece al propósito 
a ¡¡fectuar esos pagos? de estrangular los (lchates de la Cámara é imponer 

Hoy mismo ¡no hemos visto en la Cámara que ha sollleione.~ inconsllItils .Y casi forzadas en los negocios 
habido neeesi(lll'¡ de autorizar provisionalmente pa que la Cámara haya de resolver, lo cual debemos en 
gos im?rescindiblE's? todo ca'o l'psistir. 

Si estas razones no son porlerosas para que mnevan Durante el GoHcrno del dictador Balmacerla este 
al señor Diputado á de"istir (le la 0p"sición que hace era el p~oeedimiento puest.o en juego por sus Minis· 
á mi indicación, creo fine podría decirse, y con razón, tros y contra f'srl prot(>staba ahiertamente. cnando me· 
que Su Señoría atienele más que al patriotismo, á los nos, la 0p"sicióll r.'presentada por los honorables Di
intereses y á las comodidades personales. Y éste, yo putados COlIsf'f\'l\rlol'es. No hagamos ahora lo mismo, 
s6 que es un cargo que no pnede hacer~e contra uu ya que nue~tra t1rea es la de reaccionar contra los 
señor Dipnta,lo que ha obrado siempre bien. !I¡¡¡lpR y vieios '.le I1U8Rtro antigllfl RiHtpllIa poJ{tko. 

El señor ¡Uac-Clttre -Desearía que mi hOl1o- Hagamos, Reño!'. todo lo que queramos por la ra-
rabIe amigo, el señor Diputallo por Plltaelll!o, me ZÓIl: ppro !lO queramos hacf'r nada por la fuerza. 
dijera é le he c:omprendido m"l á Sll Señ"r/a. . :sr ln~tro l'mu llaci"l1al es: pOI' la razón ó la fUérza; l 

He entendido que decía que la oposición hecha á pero la razÓ'n es lo primero y es 10 patrióticoj la fueJ: 

: . ~ . 
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za es únicamente para los que se salpll de la Ipy, uo ' gente es este negocio, por lo demág ¡¡~llcillo y de fá
para los que siguen por su sendero. L,¡ iwlicaeioll del ed ,Iespacho. 
señor Diputado por Plltaendo parece que tUI'iera al Se diú trlr:itamente pOI' apl'ubada la indicaciún de 
go de imposición por la fuerza. ¡m:!el'encia. 

Comprende, mi honorab1.e amigo, que si de resis El señor 2J!Iatte (Presillente).-Entrando á la 
tir se tratara y si alg,) más que un sentimiento pc, or,len del día, continúa la discusión de la partida 35 
triótico me inspirara, entre los propi,)s reCurSiJS .I<JI del pre~lI puesto lle Ibl'ien,la. 
R~glamento tendría los suficientes para hacer l'etar 1d señor CI"isti. - Elltiemlo que el ítem 16 de 
dar la resolución de su inclicación pOI' tr"s se~iulles. pRrti.[a, glosada para pagar los derechos de ¡.dllauHs, 
Me bastaría con enterar el tiempo de hoy, y cnales ¡!obrados indebidamente, ha sido suprimida por el 
quiera puede ver que no tengo tan Il1Hlo~ pulmolle~ Sena(lo. 
para poder hacerlo, y ya manana p,'did<l segun,la • .Iis De,earÍa saher del señor Ministro si hay alguna 
eusión. De esta suerte pudría c,'nsegltir, con r"cnr· ~ellterleia jUllieial en qne se ordene la devolucioll <le 
sos dilatorios, lo que pillo a Su Seftoría haga vtllun· (lereeho~, peJlque veo (pIe se consulta una cantidad 
tariamente, en obsequio de un proce,lillliento COlTpe- t.:O!1 e~te objeto. 
to para la Cámara, y una coruodi,lall i,¡,lispen~a,.le El señor Valrlés rel'(¡a:l'a (Ministro de Ha
para sus colegas: aplazar su illllicación, 110 retirarln, cienda). - N<J hay por ahora slmtencia alg\lna; pero 
hasta dentro de dos ó tres sesiones en qu~ se vea si la C<llllisióll lllixta creyó convenir'llte mantener estfl 
hay ó no falta de tiempo con sólo el que ahora ell1- ítelll para poder atl'nder la devolución de derechos 
pleamos en nuestro trabajo para el d .. sp",cho de los ~in necesidad de ,¡ictar para ello una I~.y espE'eial. 
asuntos que tienen acol',!ada preferenl'ia y son mfls l~l seno!' Crl-.'Iti.-Iba á hacer de.s observaciones 
urgentes. Considere Su Señor{a que su imlkación al ~eü(,r Ministro: la que acabo úe forlllular y la re· 
viene, no diré á violar, pero sí á ejercer ciel'ta presión ferelHe al Hem tle 30,000 pesos para cDIllpra ,le pa
sobre los mas pequeüos a\!aso (le los derechos de los pel st'llarlo y estalll pillas. N o recuerdo por el IllOll\cn

Diputados, y tome en cuenta que, si violal' gral\,les t,o cuál es la cantidarl que alltes se COllsnltaha y cuún
derechos es autolizar la resisteneia y el castigo, corJlO t .. el producto de la vf'nta; pero me parece excesiva 
ha sucedido con todos los grandes eulpables, violpl\- la SUllJa de 30,000 pesos porque entonces producida 
tal' los pequeños dertlchos es casi un crimen porque, Illis de un millón (le pesos el expendio le papd se
no hab(endo motivo bastante para autorizar un caso lIado, por cuanto !(lS huy de valor tle 1 peso, de 50 
tigo ejemplar, el crimen queda impnne. l'ClItavos, de 20 l'nntavos. 

Como veo, señor Presidente, que el honorable Di El spñor Valtlés Vmwa'l'Ct (Ministro de Ha· 
putado p1r Pntaendo persiste en su propo"ito y que cipn,Lt).-La suma eonsult,lda en esta parti,la obecle
los demás señores Diputarlos quieren lIegnl' pronto ce tí laH necpsi(!:lIles del servicio, malllfestadas pUl' las 
á la discusión de los negocios pCll,iientes, terminaré dtieillns l'I'spectivas. Como se trata de un servicio 
pidiendo segunda discusión para la inllicación dl'l perm,llHlnte, el gasto lo determinan las mismas ofi. 
honorable Diputado. eÍlllls. 

El señor Robinet.-Veo que estas petieiolles En enanto al impnesto pueelo decir que en el año 
de aumento de horas de sesión son eoutral'rO,lllCen-¡ anterior pl'llflujo el expendio del papel sellarlo la su' 
tes. Tratando de alargar las sesiones, hemos Illalogra· rrla de 442,OOO~pesos y la cifra calculada para 1892 
do dos horas de la presente. Creo que si habláramos I es de 7:W,000 P(~SOS, 
poco y corto, terminariamos prllnto. Si~an¡:¡s el con El seitor lllatte (Presi,lente).-Si no S~ hace otra 
sejo teórico que nos daba en una de las sesiones pa- obsel'v¡v~ión, se dará por apl'oba1la la partida. 
sadas uno de nuestros hOl1ol'ableH colegns. de ser par Apl'lJbada. 
eos en el uso de la palabra: así daremos luego rema- Hay ~ol)re esta parti(la ulla indicación del señor 
te á lluestr~s tareas. Diputado por Valdivia con la que propone gl(Isc1r el 

El seftor 1J!Ialte (Presidente).-Daremos por ce- ítem 6.° en esta forma: «Para a,l'luisición de ulla lau
rrado el debate dpjalldo para segunda (liscusion la eh" a vapor para la AI!uHna lle Valltivia y parh la ad
indicaci6n del honorable Diputa,lo por Plltacllr1o. La 'jllisición de lanchas y botes», y en seguida continúa 
indicación del señ'Jr l\Iini"tro podremos también dar la glosa. 
la por aprobada. Votada eBta illdicaciónfllé desechada pOI' 28 votos 

El seftor Ga::titúa. -Con mi voto en contra, se· ~ont/'a 2. 
ñor Presidente. Sp 171180 en discusión l(~ partida 36, Empleados 

El ;;eñor JJIatte (Plesidente).--Con el yoto de ([1lxi/ial'es. 
Su Señol'Ía el! contra. El ~eliol' Valflé . ..; Jl el'{l(u'lt (l\IiniRtro ¡JCJ Ha-

Respecto á la petición del honorable ~eñor Cri"ti, ciendn).-I"a Honorable Cámara de Se:wdol'es, al 
para que s'> reite)'e el ofieio sobre los ,latos Iwdido" tlisclltir"e esta parti,la, acordó consultar en ella el 
por SIl Softoría, creo 'lne b:lslaIÍn la insinuación de ítelll 14, qlle había sido sc1lllirni,lo pClr la Comisión 
Su Seiíol'Ía para el objl'to qlle persigue. de presupuestos. 

El señor Cr'Ísti. -Está bién, ,elio)' Prcsi,lente. Lf\ razoll, serlO!' Pl'('sidel!tc, de este acuenlo del 
El señor E(lwartl¡o; (doll E,lnardo).-1\Ie per Sena.]o, está en el traba,io especial que encomielllla á 

mito pedir preferencia, seüor Pl'esidpnte, sin qlHl ello este cmplHa<!o la ley <le Marzo de 1887. La Casa de 
sea un obstáculo para las ya acordadas, en favor .],,) Moneda fué leorgnnizH,la 'Y establecÍ,lo su pprsonal 
proyecto que far;ilita la eomtitnción (le las ll11eVaS por la ley de l~ner,) ,lel 83. pnr la ley ,11'1 87, como 
mnnicipalidade~, que aun IlO han podido inslalal"e digo, gravan 11 e8tR empleado mucho trahajo y ulla 
de un !nado definitivo. N0 lleceeito probar cuál! ut'- gran rU8pollllabiJülad: la ¡.¡ratificacióJl que este ítem le 
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conc(1,le es p:\l':\ I'ClllUllt'l'ar fllmayol" tralHjo y la red
pOllsabilitlau que dOpOl'ta. POI' ew, el S 'nado mautu
vo este Ítlll1l, con tra lo opinu,!o [lor ia Co!uisi611. 

di,'acioll análng-l á la de Su Señoría, fllndandola en 
los l1li~mo~ mutivos. Por mi parte, no hay inconve
niente para que se comulte el ítem, si es que la Oá
Ulara lo acepta. El ~"¡ior González Jttlio.-Veo que en el 

ítem 14 se cOllsulta una gratit1¡;ación para el emplea 
do eneargado elel cobro de lüs intereses de las sumas 
depositadas en la Casa de M,meda. 

!,Nu t.iene un sueldt) este emplead01. 
lVIe parec!', seüor, 'j!H1 <,sto ítem es ilpgal. 
El s.,ñor Va!'(lé,'i VeJ'!/f.l.l'a (~rilli~tro \le Ha

ciemla).-Jllstallllr.te á e,;e ítnlll se rf,fiercn las oh
servaeionps q ne acabo de hacer. Se trata de un elll 

plea,lo de la oficina á ([lIien la ley del 87 encomicll'¡a 
obligaciones nUf'vas. Y la gratificacion oberlece á re· 
munerar esan obligar;iones; por lo delllás, el Ítelll exis
tía en el prcRllpllf'Rto del año no. 

El ~eñor CJ'isti.-Pillo votaci6n, señor, pare! el 
ítem 14. 

Cerrado el delJftte, se dió pOI' ap1'ol¡a·la la prt1·tida 
en la parte no objdadrt y se P1W) fm votacilÍn el ítem 
1l¡, l'A81lftanf lo nproba"o p(}r 18 votos contl"a 9. 

Se pliSO en di'casión la partida 36 bis, Oonstrue 
ciulles JI reparaciones. 

El seÜOl" l alllé.'i Vel'!/al'a (Ministro de Ha 
cielllla).-- Ti¡ Comisión mixta hizo en esta partilla 
una re,lucción considerahlp, pero en el Senado se 
tom6 en cuenta la neeesida'! imprescinclible que ha 
bÚt de ejecnt Ir ciertos tr'lhajos, s,)hre todo en algu
nas a,lnanas de los puertos lllás importantes. Por es· 
te motivo, se a,~or,ló aumentar la partida. El Minis
tro que habla !lO hace pre,;ente má, necesi(lades que 
las 'llle manifeHtó en 1:1 otra Cámara y las reparacio
nes que será necesario haeer durante el año, para to 
do lo cual estimo que será hastant" la cantidad fija
da por el Senado. En consecuencia, hago indi¡;aci6n 
para que se apruHbe esta cantidad. 

El selior 1<] I',.,;':':lu'it; (,lon L1(lislao).-Yo creo 
que la partida se podría fijar en 400,000 pesos. Ha 
go indicaci6n Bn este senti,lo. 

El seüor Rollrífl'.tez He¡'rel'r.l.-Si no en
cuentran 0pfJsici6n, haría indicación para que se con
sultarll un ítem destinado á la c'J!lRtrncción de un 
muelle en el puerto de Llico. La (lictadum mand6 
destmir todos los me,!ios de embarque que I,abia en 
ese puerto y con este moti vo el ,le parta mento de Vi 
chuquén se encuentra en situaci6n verdaderamente 
exee peion al. 

A,!uel depal·tamento, p'lr sus condiciones topográ 
ficas, tiene muy malas vías de COllllluicacion: actual, 
mente suce,le que una frlllega de trigo tiene que pa· 
gar Ull peso para lIeg,lr hasta el ferrocarril. Fár;il 
mente se comprenderá si pue:le prosperar lu aaricnl , o 
tura, que es el ullieo recurso del departamento colo-
cado en semejante eitllación. 

Hago, en (YJl1secnencia, in(li~acióll para que se 
consulte el ítem qne he teni.lo el honor ele solicitar, 
y e~pero contar ~on la buena voluntad del señor Mi
nistro. 

El señor Vrtlflés Vm'fJara (Ministro de lIa 
cienda).-¿Cnál sería el monto del ítelllf 

El señor Rodrígu.ez Herrera. - 50,000 
pesos. 

El SCilOf Edwa/Nls (don Eduardo).-Tengo el 
sentimiento de oponermc á que se consulte el ítem 
propllesto por el honorable Diputado por V~chuquén. 
El gasto de 50,000 peso! en la construcCIón de un 
muelle es excesivo en estos momentos en que debe
IlJOS antrs de touo procurar la economía. Por otra 
parte, en Llico no es tan gt:ar,de el movimiento, tal 
vez no pasa de 20 á 30,000 fanegail de cebada. 

El spñor Rodroíguez Herl·era.-Hace poco 
había 70,000 fanf'gas que no se podían embarcar por 
faltf\ de los medios necesarios. 

El señor EdwaJ'ds (don Edu9rdo).-En todo 
caso, el gasto es excesivo. Me parece que, sea que Re 
l!onstruya el muelle, sea que no lile construya, !ll em
barque va á Rer siempre el mismo. 
'''''El señor lValket· M(lrtíne~ (don Joaquín). =La indicaci6n del SCllor Diputado por Vichuquül 
l'p.vnla que no es conveniente reducir la paItida en 
debate. 

En presupuestos' anteriores se ha cons"ltado un 
mill6n de pesos para esta partida_ En:'el actual se ha 
rebajado esa cantidau hasta 500,000 pesos, J el ho
Ilorable Diputado por Illapel ha hecho indicaci6n 
para re,lllcirla á 400,000 pesos. Hay que emplear 
282,000 pesos en los trabajos pendientes, de .mo~o 
que si se accptara la indicación del señor ErrüzurIz, 
sólo q nedarían 118,000;:para)a satisfacción _ de ~ mu
chas neeesidalles. 

Por lo que toca á la construcción del muelle en 
Llieo, creo que esa C8 una cuestión que .no se debe 
resolver sino de~pnés de un buen estudIO que de
muestre la conveniencia de llevarla á cabo. 

Me parece que en todo caso estal'pl.l.rtida se habrá 
de gastar con buen criterio y consultando la conve
niencia pública. 

1\1e atrevería á pedir á la Honorable Cámara se 
sirva aprobar la partida en la misma forma en que lo 
ha he~ho el Senado. 

Si la redujésemos á 400,000 pesos, como lo ha 
pedido el señor Diputado por Illapel, podría suceder 
que á mediados de año nos viésemos en la necesidad 
de tener que conceder suplementos; por otra parte, 
si no es necesario gastar toda la partida, no se gasta
rá, dado el espíritu de economía que reina en los 
miembros del Gobierno. 

Por estas consideraciones, daré mi voto á la lJarU
da en la misma forma que la aprobó el Senado. 

El señor Edwll'I'ds (don Edu3rdo).-He pedi-
10 la palabra, ~eñor Presidente, para adherirme á las 
opiniones manifestadas por el señer Diputado por 
Lantaro, porque creo que laR necesidades que va á 
satisfacer esta partida son mny atendibles. 

El señor Ortú~ar.-Dellearia que con la Buma 
consignada en esta partlda se .et.tendiera ,también al 
puel'to de Pichilemu. -

El señor E'rrá~uri~ (don Ladi.lao).-Dada la 
situación-económica por que atraviesa el país, 'me~a
rece absolutamente nE'ceeario reducir eeta partida á. 
4-00,000 pesos; por eeo inelsto en que ee l. reduzca. El señor Valllés Ver/Jara (Ministro de Ha 

cicncla).-Rólo debo agre¡.(ar á lo expne8to por el ho 
horable Diputado) que en el Sem;¡do ee hizo una in. 

El señor J7 aldés TT ergara(Ministro de Ha
cienda).-Es cierto que con 490,000 pesos se podría 
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atender á estos trabajos, pero como no sabemos lo 
que sucederá en el curso del año, me parece que lo 
Plás prudente sería aprobar los 500,000 pesos que 
consulta el proyecto á fin de que no haya necesidad 
de pedir suplementos. 

Oomo la Oámara comprende, si no fuera necesario 
gllstl\r esta partida, no se gastará. 

Puesta. en votación la partida en la forma apro
·btvla PUl' el Senado, tué apl'obad(¿ pcr 23 /Jotas con
~ra 7. 

Se puso en diicusión la partida 37, 8er/Jicio de 
Salftreras. 

El ¡¡efior Valtl.é.'l Verflara (Ministro de Ha
cieuda).-EI presupuesto d'3 1890, selior Presidente, 
consultaba para este servicio la suma de 190,200 pe
S08, detallados según los sueldos de los empleados y 
de los guardianes de la oficina, y consnltaba 60,000 
peeos pafa el reconocimiento de terrenos 8alitreros. 

El presupuesto preparado para 1892 consultaba la 
/lUrna de 184,1l8 pesos, fij.\nrlo en esta eanti,lad los 
sueldoil untedores, y ademá~ 26,000 pesos para la 
comisión de cateo y avalúo, 11,000 para el levanta
miento de planos de la secciÓn salitrera y 10,000 pa
ra sueldo del delegado del Gobierno. 

La. Oomisión mixta de Presupuestos ha 8\lprimido 
el delegado 6seal, que tiene ese sueldo de 10,000 
peaosl ha disminuido el ¡lúmero de illgeniero~, y ha 
Imprimido en absoluto las cantida·les rIue se consul 
te.ban pafa los trabajos de cateo y recou<Jcimiento. Y 
an el Honorable Sanado se aco!'élÓ dejar la partida 
/.lon la glosa que tiene en el presupuesto, porque, en 
primer lugar, hice presente que no sabía aun si era 
¡$ no conveniente la supresiÓn del delegallo, pala lo 
que necesitaba consultar á algunos funcionarios, con
,ulte. que no se ha hecho aún; y además porque se 
querían adelantar los trabajos de reconocimiento y 
lÍlVlll1tamiento de planos. 

por estas razollf's, pido á la Honorahle Cámara se 
sirva aprobar la partida como viene del Senado. 

El lJeñor Cri.'lti,-Encuentro raz6n al Reñor )\Ii
~istro de Hacienda para la recomendaci6n que hfl 
hellho ante el Senado y ante la Honorable Cámara. 

1'or mí ~arte, me permito reiterar al señor ;\Iinis 
tn) que recomiende á 10.:1 agentee ie la DelegaciÓn 
Flllol\l ~alitrera de cnidar mucho de las salitreras 
del Estlldo. 

El! Iln hecho pÍlbli00 que los salitreros particula 
,~s aotlJlllmel}ttl exp~otan terrenos fiscales. Eso ei 
defrll,udár los intereses del Fisco. Por eso celebro 
qu~ Id HOnOff.\ble Senado, en la partida 37, haya 
a,doptado !¡\ glosl} eu que se consultan 200,000 peROS. 
V .~reo Ilue, !\i el honorable señor Ministro de Ha 
\!ienq~, delilpllé!l de recibir las insinlllwiones oficiales, 
!\r~yel!jl. \lr~llVtlniente aumentar l¡¡ partida, el Congreso 
Il.P. debe negado, porque este es un gasto en el cual 
)lo se pueden hacer economías: toda economía en 
tllilte flllllO importaría una defraudaciÓn en los inte
l'j)ses tll!cales, 

Se dí6 pOI' aprobada la p'lrtida. 
Be puso eJ1, discusi6n lei pa/·tida 38, Gastos impre

'fÍ,~o,. 
El !Ieúor .tllontt (don Enri(lue).-Desearía saber 

del ¡¡!lñor Nj:iuistro per qué se consulta una suma tan 
"al!. para gastos imprevistos. 

En otros .l\tlítüsterios me parece que esta suma no 

sube á tantú. Por eso desearía oir algunas explicá 
ciones del señor Ministro, no en detalle, sino en 
globo. 

El señor Vetldés Vel'gara (Ministro de Ha
cienda ).-Para contestar al honorable Diputado por 
Valdivia debo repetir lo que ya he dicho con motivo 
de otras partidas. N o conozco muy íntimamente los 
detalles de estos gastos, pero sé sí que las cifras con
sultadas en el proyecto de presupuesto se han fijado 
tomando en cuenta las inversiones de años anterio
res. En este sentido no hay exageraci6n alguna en 
ellas. 

N o son tampoco exageradas, y me refiero €l!Ipecial
mente á la de la partida en debate, tomándolas en 
consideraci6n con el total del presupuesto de este 
Minigterfo qne pasa de 11.000,000 de pesos y con 
las cifras consultadas para gastos análogos el! los 
demás Ministerios. 

Por último, no me parece que la Cámara haya de 
dudar ni por un solo instante que la fijaci6n de una 
suma superior á los gastos, si eso en realidad hubie
ra de suceder en el presente año, no implicaría un 
gravamen para el Erario, pues la suma se invertirá. 
únicamente en lo que fuera indispensable. 

El señor Wnllí:C1' llIartínez (don Joaquín). 
-Los presupuestos se han elaborado en el presente 
año realizando en ellos lll. mayor suma posible de 
eeonomias; de tal suerte que han tenido que supri
mirse ítem que siempre se establecían y que respon
dían á necesidades se puede decir permanentes del 
servicio, todos los que se han venido á refundir en 
los g'lstOS imprevistos, para los cuales en vez de 
20,000 pesos se han .lado 70,000, es decir, 50,000 
pe~os más, que se de~tinan á suplir todos esos ítem 
suprimidos. De éSL03, uno s610 de ellos, el que con
sulta fondos para devoluci6n de derechos de Aduana 
por sentencil jndicial, es permanentemente de 50 
mil pesos, igual á la snma en que se aumpnt.an los 
imprevistos y sin asignar nada para los demás ítem 
á q ne me he referido. 

Me parece que no se puede proceder con más es
píritu de economía. 

Cerrado el debate, la partida se dió por aprobada 

El señor Valdés V m'yara (MiniAtro de Ha
cienda).-Me veo en el caso, ¡;eñor Presidente, de 
proponer ahora la creaci6n de una nueVf\ partida, en 
esta forma: 

«Partida 39,-Para saldar cuentas no liquidadas 
por gastus hechos por la Junta de Gobierno y el 
Gobierno Pro,'isorio hasta el 26 de Diciembre de 
1891,2.000,000 de pesos». 

N o necesito decir que tanto la Junta de Gobierno 
como el Gobierno Provisorio han tenido que hacer 
gastos de consideración en el cum plimien to de los 
deberes que la situaciÓn les imponía, gastos cuya 
li'luidación no se hace tan fácilmente como se pro
ducen los acontecimientos y que se han ido liqui
dando á medida que va transcnrriendolel" tiempo. 
Hasta la feo ha, las cuentas liquidarlas ascienden á 
una süma de cerca Lle 1.600,000 pesos, cuyo pago 
no seda justo ni conveniente retardar más. 

Por otra parte, esto~ gilstos no cOITe8polldell úni
camente al Minis:erio de Hacienrh sino á todas las 
Secretarías de Estado y fueron hechos para adqlllsi-



dónde armamentos y otros objlltos neoesarios para 
el triunf" de la revolución. 

El señor lJIontt (don Enrique).-El señor Mi
nistro de Hacienda propone una l1I;.eva partida que 
consulta la cantidad de dos millones de pesos para 
cancelación:de gastos hechos por la Junta de Gobier
no y por el Gobierno Provisorio hasta el 26 de Di 
cieIÚbre último. 

Yo creo qne"estos gastos deben haberse efectuado 
para sostener y hacer triunfdr la causa constitucio. 
nal, y siendo así, me parece que han tenido un ob
jeto digno de todo aplauso. 

N o hago observación alguna en orden al fin á que 
han sido destinaJos, ni sobre la inversión misma; 
pero antes 1:le emitir mi voto, en mi car9cter de re 
presel)tante del pueblo, me creo en el deber de pedir 
al Gobierno un detalle siLjuiera de estos gastos. 

Creería, por mi parte, traicionar la alta confianza 
que el pueblo ha depositado en mí eligiéndome para 
Ii!U representante, si yo votara partida tan considera
ble como la que se nos propone, de dos millones de 
pesos, sin an~ecedentes de ninguna clase y nada más 
que por la confianza que me inspirase, como real-' 
mente me la inspiran, el señor Ministro de Hacienda 
y todo el Gobierno. 

Mi petición de detalles para eRta partida es, por 
otra parte, fácil de ser satisfecha. El señllr Ministro 
nos ha dicho hace un instante que pendían de los 
diversos Ministerios de la Administración Pública 
cuentas ya presentadas por valor de más de un mi 
lIón seiscientos mil pesos que van á ser pagadas con 
los dos millones de la partida propuesta. 

Convendría entonces hacer lIebar á la mesa ue la 
Cámara un detalle de las partidas más fuertes que 
compongan eSd considerablc cantidaJ que se cobr/> 
al Fisco. 

R'lquiero estos datos, me parece necesario insistir 
en esto, no por falta de confianza en el honorable 
Ministro, que me la inspira plena, tanto respecto de 
su perfecta corrección de procedimientos como tam
bién de su competencia para dirigir los negocios 
financieros del Estado; sino porque en el desempeño 
de mis funciones de Diputado me parece deber ele· 
mental conocer y juzgar lo que voto. 

tCórno!podría esta' Honorable Cámara decir: gáBten
se dos millones de pesos, sin conocer antecedente~, 
ni tener ideas que le permitieran formar su criterio 
acerCl del gasto~ 

Esta es la situación. 
Yo espero oír acerca de este asunto la palabra del 

señol· Ministro de Hacienda. 
El señor Valdés Vfwflara (Ministro de Ha

cienda)_-Oreo poder satisfacer al honorable Diputa
do con pocas palabra~, ahorrando así á la Cámara la 
molestia de dejar pendiente esta partida para una 
sesión próxima; porque sólo con decir en qué se van 
á in vertir estos fondos, es bastante sin entrar en de
talles. 

Desde lUf'go, hay una cuenta pcr armamento que 
sube á un millón cuatrocientos mil pesos y en segui
da una cuenta pasada por la Compañía Sud-Ameri 
cana <le Vapores qll(llega á un valol' muy aproxima 
do al anterior. Yo no quería hablar sobre este punto; 
pero la indicacióu del señor Dipntatlo me obliga á 
decir que los gastos que deberán pagarse lo mas prono 

. . ' 
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to posible, son muy superiores á los que se constlltan 
en el presupuesto. 

Ahora en cuanto al detalle de la inversión de 
esta partida oportunamente tendrá ocasión el se· 
ñor Diputado de verla sin esperar la presentación 
de la cuenta de inversión de 1892, porque mi ho
norable antecesor nombró un comisionado especial 
para que hiciera las cuentas de gastos de la Jun
ta de Gobierno. Este trabajo está muy adelantádo-, 
antes que el Congreso se reúua en sesiones ordina 
rias en el mes de Junio tendrá á la vista las cuentas 
de in v<>rsión correspondientes á cada ramo de la Act
ministración. 

El señor ~Watte (Presidente).-Si no hay oposi
ción daremos por aprobada la partida. 

Aprobada, 
CtJrrespondería ahora tratar del prel'lupuesto d" 

Guerra y Marina; pero, como atencionós de su cargo 
retienen al señor Mini~tro en el Senado, si á la Cá· 
mara le parece podríamos entrar á discutir el presu
puesto de Industria y Obras Públicas. 

En discusión general. 
Si no se hace uso de la palabra, lo daré (por aproo 

bado. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, podremos entrar á se-

gunda hora en la discusión particular. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

Á SEGúN DA HORA 

El señor Matte (Presidente).-Contilllla la se
sión. 

En discusión particular el presupuesto de Industria 
y Obras Públicas. 

Se puso en disensión la partida 1. a, Secretaría. 
El señor Pleiteado.-Voy á usar de la palabra 

para insi~uar al señor Ministro del ramo la conve
niencia que habrá eu suprimir el ítem 9 de esta par
tida, que consulta el sueldo de tres oficiales de nú· 
mero de 2." clase, con ochocientos pesos anuales cada 
uno. 

Es este un ítem nuevo, pues no aparecía en el pre
supuesto para el año 90. 

Por otra parte, cleo que el número de empleados 
es suficiente, y lo será aunque se supriman los que 
consulta este ítem. 

Tenemos, en efecto, los ítem 8 y 10 de esta misma. 
partida, que consultan el sueldo de otros empleados, 
} á esto jebemos agregar todavía la partida 38 que 
en su ítem 3 consulta sueldos para empl~ados auxi· 
liares. 

Este ítem, lo repito, es nuevo; no existía en el 
pre~upuesto del año 90; y creo que, suprimiéndolo, 
quedaría siempre el número de empleados nece
sarios. 

Pero no formulo, señor Presidente, indicación al· 
guna: me limito á llamar la atención del honorable 
~eíior Ministro hacia este punto. 

El señor Edwal'ds (Ministro de Obras públi. 
cas).-Rogaría al señor Secretario que se sirviera dar 
lectllra al artículo 17 de la ley de 21 de Junio de 
1887. 

El lieñor &crelario da lectura d dicha di8posición • 
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El señor Edwal'ds (Ministro (le Obra8 públi· El Reñllr .Robinet.-Respecto ,le la ill(]Í<'u"ión 
ras).-Por consiguiente, despl;és (le est,a ledura, erGO del honorable Dipat:ldo por Llan!juihue, debo hac ... r 
que el ítem es perfectamente ajustado á h ley que se notar que en el pres\1puesto de 1890 los ltem que Su 
ha leíJoj por eso, en ell'llbro dG 1" partida, se dic,': S,'ñoría rect,itic,l aparecen en la misma forma en qU'l 
«Ley de 21 de Junio de 1887.» estan propneetos ahora. Siendo esto así, me parece 

Ahora, si SLl Señoda Jesea que este ítem pase a 'l'lC seria peli¡.;roso uceptar el cambio ,le la glosa tle 
gastos variables, pu~de hacerluj yo no me opongo e~!JS {t,;))), salvo que Su Seiloría tenga muy huenos 
á ello. Pero seguir8 creyendo que el ítem está co ,h.tos pilla fllndar SIL petieión. 
rrectamente consultaoo aquí. El soñor Rich(tJ·ll.-Ant2s do hacer las ohscr-

El señor Ple'lteaclo.-Yo no he hecho sino aSR· vilcioJlc, qlle me ha oído la Cámara pl'oclll'é tomar 
gurar que este ítem no existía en el presupuesto del llatos ('xactos sohre este asunto, como lo ,leda el se-
90, y á esto ('8 á lo r¡ue llamaha la atención. ñor Diputa,lo, y algullos profesores elel establecimien· 

El señor Edwa'rds (l\TlI1istro de Ohras públi· to me lIlanife~taroll que las clases de aritmotica, álge. 
cas).-Existía, señor, en gastos variabips; el sueldo hla y geometría eran (lesempeñadaR por un sol" pro
de esos empleados salía ó de varia\"les ó de illlprevi~ fesol', y que d profr;sor de que habla ese Ítem sólo 
tos. Ahora, se consulta en gas LOS fijos, y así es, á mi hacía la clase ·le dibujo. Por esto es que creo que 
juicio, como debe ser. nadie se p,w.illdiea con la supresión de este ítem. 

Se dió por aprobada la partida. El f;efÍflI' 1/'00 in et. -Pido que quede constancia 
Asi mismo se aprobaron, sin di'bate, las pa1"fida.~ de mi voto IlPgativo. 

2. a, ConflPjo de Enseílanzct Técnica; s.a, Institu/o El seliot' lUfltte (Prpsidente).-Ql1edará oon8-
Agrícola y Estación Ag¡'(mómica; 4. a, Esmera P !'Ií.:· taneia dd voto dI; t-)u Señoría. 
tica de Aqric1tlt1tnt de Santiago; JJ á. a, ha.<lct 112 in· 81' dirÍ liOJ' apl"lilJ(ull.t la partida con la 1)¡()difica!!Íón 
cl1tsive, Escne1cts prdcticas de Ctgl'innltura 1/ minAr·fa. ¡U·ol!/ll'sta. 

Se p1tiO en discnsión la partida 13, Escue1a de Ar- Se ¡,¡m) m rlÚ":llsión la partidct 14, Escuela Proteo 
tes !J Oficios. simw t de ;Villas. 

El señor RÜJhaNl.-Dp.seo que sr rectifiq1le El Rúint -¡'lonU (IIon Enriqne).-En el ítem 13 
la forma en que están los ítem 4 y 5 de e;-;ta partida: d,~ ['''la p:lrtida parcúe qlle hay una eqnivocación por· 
sueldos de los prof'ésores de álgebra y de ll'igollome (Pl!\ cIIll,;¡¡.lla llIil pesos en vez de 1,200j esto debe ser 
tría, geometría y dibnjo. proha b!f'lll!'nte el \'('}' ,le copia. 

Según datos 'lne tengo de fuente antorizrlrla, el XI) tengo ~f'."midild si el errcr está preri8amente 
;>rimero de estos profesores hace laR clasf's de aritmé· \\ll cRte ítem ó en otro, por cuyo motivo pillo seg'l!l
tica, álgehra y trigollometrí1, y el SPgLllldo las (le geo da disr\llsil'm para to,la la partida á fin de tomur los 
metría y dibLljo. QLlisilmt qUlé la ,listrihneión de laR dat.os lIcelli'al'ios para hacer la correcciólI. 
clases quedara consignarla en esa forma en el preslI· El s['flor lUatte (Pl'esidente). -QlIeda la partida 
puesto. para RPgnlllh di'cll,ión. 

El señor Eflw((nls (:\Iinistro (ll] Obras Públi- P/II'sta,; en (li,~c(i"Í!ín ((!8 ]i(/.1'tidrls 15, Sncipdwi Na· 
cas) -i Ha hecho in,licaci'\n el S,,¡]Ol" Di [llltilll07 t/oru,l do A!lf'I·(·u1h{("(J.; UJ, Socierlall Af!rícrJla del 8'11·; 

El señor ]Ji atte (Pl'c~i lentp.).·-t-){, of>ÜOI"; para /7, .'!f)(·ú,,1,(II Nllcio1/ctl de lJIinel'ía; 18, lI.JUSAO MinA· 
que se modifique la glosa dnl ítem 4.° ngrc,,{lIl!jole laJ'{dó(!i('(),-· IU, Socí~,I~rA de ¡?1)J}umto Fi'a{¡rif; y 20, .Tu· 
palabra «trigonometría», que se debe quitar del !Ji/mIos, fw'mn ((,)J)'IJ!¡r¡rlas 8in 'lno,fifir;a,dún ni debate. 
ítem 5. 0 El Serl,)!' JI aúe (Prp,idenLe ).~En diHcusión la 

El señor Cristl.-Pol' mi pilrte, voy á lhll1¡¡r la parti,la 21, G""t()~ variahles. 
atención (lel señor Mini"tl'O hacia el Ítrm 12 qllP El s"IIOI'Edw{lnls (}Iinistro de Obras PtÍhli
consulta el snel,l(, de un mlÍ\lico del estahl,'úimiellto. <:'lo~.-Cren l]1l~~ (,.I~ esta, pal"ti}a hay UIl error porque 
En la di8eusión del pl'esnpnesto de Instl'ilccióll P,í· iJl :--;'m:Hh RUpl"llnlO los lLeUl D y 6 Y no aparece cons
blica se hizo pre8ente que, COt1SUltáll,]nSIl s\l"l,Jos tall!'ia <le ello. 
para diferentes médieos de los Vari\lS cdahlec\llli"n El seriO!' PI'()s(~CI·etario.-EI oficio original 
tos qUQ hay en Santiago, Re ha.;!" lll: gil·ÜO LJnB tal ,lel Senallo tlice a,d: 
vez so pOllda rerllluil', consultando \tn sólo weld" (!,P!/,;). 
para un 1l18,lico de t,o,los "SOS estahlr~c:imipllt()s. El s·,lio!' Itdu,·(tNls (l\Iinistro ,le Obras Públi-

Como el señor Ministro de Ohras Púhli,:as SI' 1'11 (:ns).-Xo teng() lllÚ~ que ngt'egar; pero sí insisto en 
contraha ansente rlllrant() aqudla ,lisensión, l'"itpfO '}11!' el Sellado suprimió estos dos ítem. 
la idea par:\ q\te Su Señoría la tellga en cuenta si ].) Pi,l" 'lue (lllede constallci<1 en el acta de esta opio 
parece conveniente. )liÓ:1 mía. 

El señor Eflwa1'lls (?lIinistro (le Obras PLíhli El Belior IIIaUe (PI'('[,ident,,).-Si el srlior Mi· 
cas).-Siento !lO poder aceecler á los dpseos del sefl'Jr I ni,tro d!'sf'f1 'lIW se reellHcen estos ítem puede fnnllu-
Diputado. I hr indi(:ació:¡ p:\l"il qllP aSl se haga. De esta manera 

Creoqne el ítem tic 600 pesos...... se 11o<!lÍa ~all';)l' la dificult,,,L 
El s¡.ñor CrÍf.ti. -No he hecho ill(licacj,ín ni!.'ll· El ",lior Edwllrds plillistro de Obras PLíhli-

na. He manifestado solamente una idea para ,\11<) ,,1 cas).-Indie"ci¿'ll no deseo [¡aep\" sino manifestar á 
señor Ministro la apreciara COlllO lo e~tillJara C01JVe· la Cámara (¡\lC en el Sonado habían eido rechazados 
niente. lo,~ ítPIll. 

El spñor Edwrtl'd,o; prinistro ,le Ohl'ns PlílJli· El señor JiCOllU (\lo)] EllL'iqllP).-No formulé 
cas).-Si e3 así, deho m!<llifcsbl' que GOll~j lero llCl:l" í indio;,,:;,\¡¡ p 1m Ll sllprpsi,íll de e~t()~ ,los ft,elll J por-
lIllriCJ mantener el ítem. I 'pe creí que la había hecho el Befior Ministro • 

. . 
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El señor 111.atte (Pro~irlente).-EI honorable Vi- que jió para la indlls~l'ia en sus primer<,l$ tiempos el 
putad(l por Valdivia tita formulado illdicacióu1 Instituto Agrícola fundado en 1874 en la Quinta 

El ¡;eñur Motdt (don Enrique).-Si, para que Normal. Pues bieu, ese establecimiento no pl~odlljo 
se supriman los ítem 5 y 6. . l'psnltados apreciables hasta después dA 1881 en que 

El señor Errá~Ul'lz (don Ladislao).-Si se ha se le dotó dB todos losBIBmBuOOs indispensab1e.s para 
de imputar á gastos impre~i~tos......... la enseñanza práctica dA todos Jos ramos del cmso, 

El spñor Edward.~ (Ministro de Obras Públi así en aparatos de topografía como de laboratDrio y 
cas).-Nó, porque tos imprevistos los usaré conecta- dA colecciones. 
mente. De mo(lo, pues, que si queremos que las esrmelas 

8e di6 por aprobuda la partida en l08 ítem no obje- de agricultura no sean como hasta ahora estéri; es en 
tados; y se puso en votación la indúJaeión del señor buenos frutos, tenemos nece¡¡idad, no de suprimirlas, 
Montt don Enrique, la que rué aprobada po?' 34 votos sino dA pprfpccionarlas dotándolas de todos los titiles 
cont/'(/ 1. ' indispensableR para una buena enseñanza práctica. 

La partirla 22, Instituto Afll'ícola y Estación Agro- AHí Ae logrará llevar á ellas, guiados por el amor á la 
n6mica, fué aprobada sin debrtt" y trícitamente. industria ó por la necesidad de atender á sus prnpios 

La. p'),rlida 23, E8cuA{a P1'ádiw de Ayricultum, intereRe~ con buen resultarlo, no sólo a los hombres 
habín sídcl suprimí/la pOI' el Senado. (lel pueblo sino también á los llamados hijos de ¡ami-

Se puso en discusión la pctrti'w 24, ESiJUela Prác- lia, todo lo Clllil equiv;¡l(lda á un progreso in,calcula-
tica de Agr'ícultllra de Santia!lo. ble para el porvenir del paí~. 

El s~ñor Gfl~UÚa,.-Halía indicación para que El más serio inconvenirmte que tenpmos para todo 
se mantuviflra la partida 23. lo que Re relaciona con nUE:~tro progreso es la circn· 

El señor Edw(()rtZS (l\1inhtro de Obra~ Públi- lación firluriaria; y para hacerla de~apar(\cer no IIPce· 
cas).-Esa partida está restablecirla en otra forma, si tamos otra cusa que dilatar los horizontes de la in
en gastos variables, disminuyéndosela de 28,000 á dustria agdcola conforme á las ültimas nocionei! del 
17,000 pesos. progreso moderno que en esta materia ha comproba-

El señor Gazitúa.-En todo aquello que tienda do muchos si?temas nuevos. N el'i'sitamos hacer pro· 
á impulsar el progre.go y perfeccionamiento de las in- ductivos terrenns que ahora por incultos y estériles 
dustrias del país, y especialmente de la illdURtria se abAnllonan y (me puedr'll ser, en Humos de pi'l'RO
agrícola, no me parece atillado, señor Presidente, nas hábiles y prácticas, fupntes fle riqueza; nel>p"ita
aceptar supresiones ni aün á tít.ulo de economías. mos pasar de nuestro sistpma telTitorial pxtensivo al 

El señor jllatte (Presidente ).-Permítame el se sistema moderno intl'nsivo qne en p"queñas pxt,PDRio
ñor Diputado. Yo creo que las observaciones de Su nes <le terreno eondensll rná~ actividad humana y bace 
Señoría vendrían oportunamente cuando se trate del nacer mil peql1pñas iulustrias que son otras tantas 
ítem á que se ha referid~ el señor l\'Iihistro, que es el fuentes de trabajo y pr(lrlucci6n. 
7.° de la partida 24. Para t¡>rminal' hago in,licflción para que se con,ml. 

El señor Gazitlía.-Pero es que habiendo sido te a(ju{ nn ítem ele 28,000 pesos, fomento de escudas 
suprimida la partida que trataba de estas escuelas es- pl'ád;cas de Rgricnltura é industrias IltWVRS. 
pedales... El spñor ll1atte (PreRirlent.p).-Cerrado el d(>h~-

Elseñor lJIatte (Presidente).-El ítem que he te; en votaciÓn la indicación del honorable señor Ga· 
citado se ha elevado á una cantidad I'l1perÍol' para zitúa. 
atender á estas escuelas, y Rl discutirRe la partida 24 El 8pfior Barros Luco (Miniptro del Interic,r). 
tendrían cabida las ohsel'v¡)('junes .te Su Señoría. -Antps eR nAcesario dar por aprobado el aumento 

El señor GazUúa.-Está bien, señor Presi (le 2 á 10,000 pesos que se consulta en este ítem, en 
dente. el cual tell,lria cabida la irIea del señor Diputado. 

El señor Matte (Presidento).-En discusión la Por pso votaré en contra (lA RU inrlicación, 
partida 24. Result6 desechada la indicación por 36 votos CGn· 

E! señor Secretal'lo.-Escllela Práctica de tl'a:2. 
Agrícultma de SalltiHgo, gastoH variables. El ítem 7 La padilla .qe ,Nó por ap}'obllflá. 
ha sirlo elevado (le 2,000 a 10,000 pesos. Los partidas f!5 á .'JB indusil!i', refuentl's d la .• dl',-

El señor .llatte (Prpsideute).-A'jl1í tiencn ca- rn,d8f'.w~ul'las agrícolas?l de minería ((fastos variaMes), 
biria las observaciones (lel honomble seüor G¡¡zittÍa. jupron ap1'()h(ula~ sin ile/¡rdp. 
Tiene la palabra Sn Selloria. La partida 33 hahía sido 81lp"únirla por' el 8pnarl~. 

El señor Ga1tltúa. -El mantenimiento, señor ¿as r){lj'li·7as 34. E .• wpla de A¡,tr's 11 Oficios: 35, E.q-
Presidente, de las escuelas prácticas de agficllltma clll'la Profe .• ionnl de ¡Villas; 36, Sociwladl',q rlll Agl'Í
obedece á la satisfacción ele ulla lwceGi.Jad que se cnltm'a, .Mi//p¡·ín]1 Fomento Fal)'ril; JI 37, Mn.qeo Mi 
hace sentir en el des:urol!o de la in(lustl"ia agrícola neralóqir,o, fllPJ'on aprobadas !tÍr:itampnte sin debat,~. 
en la enal se presentan ordinariamente muchas cues S" lJ11sn en (h~(,)i"ión la partirla ,'qH, gastos van·o ... 
tiones para las cuales no cabe otra solut'ión q\le la El Reñor ])lon,tt (don Enrillnel.- Me pal'ec,~ 
qne indican á la vez la ciencia y la práctica en esa convr'.niente ppdir á la Honorable Cámara qur rrcha· 
clase de trabajos. L'Is escuelas de aglicl1ltma tienen ce el nuevo ítem agregAdo por el Senado para con
precisamente ese objeto de formal' a;::ricultori'!s ente n- sulta!' quince mil pllSOS con el ohjpto de arlquirir una 
dídos en)u especialidad y dotados de suficiente ex pe- colección mÍ!lPrRlógica contratallf1 por el Gohierno (~ 
l'iencia prár:tica. fill('i'( de 1890. Bin antorizR~i0n (lel ('onQ'l'(>w. 

Qne esta. 'daee de ind!18tl'iQlt'~ e~ lIeces:nio formRr- A horl1 que los nre~llpnPRtos ,le s:lli(las eRtán rJese·· 
lés lo prueba la circulIstancia de 103 pobres resultauos quilibrado~, no sólo en cinco millol1os, corno lo eMta· 
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han ayer, sino en siete, COIllO lo e~tan con la parti,la 
de dos millones que acaba de aprobar la Cámara para 
saldar gastos de la Junta de Gobierno y dei Gobirr
no Provisorio, parece notoriamente illaceptable la 
itIea de iuvertir fondos nacionales en cantidad no 
insignificante á la indicación de una colección mine
ralógica que no necesita el Estado. 

N uestros museos y establecimientos ,le enseñanza 
están bien surtidos ¿le este género de colecciones y 
seria una verdadera redundancia adquirir otro to
davía. 

Habría también que ver si la que se desea comprar 
ha ~ido exarr,inada y apreciada por alguna comision 
para estableeer si vale realmente los quince mil ne
sos y si la variedad y mérito de sus piedras la hacen 
¡\Creedora á que el Estado haga el sacrificio de arlqni 
rirla. Nada de eato sabemos en eRta Honorable Ca
mara, y aunque había pell,~ado pedir estos anteceden
tes al señor Ministro de Hacienda, desi~to de hacer 
lo, porque, darla la aflictiva sit:Jaci6n económica de 
Chijp, creo que el gasto que se propone es UIl gasto 
ocioso y estoy dispuesto a rechazado de plano, sin 
más antecedentes, plles considero bastantes los que 
ya tenemos. 

Se va hacienflo también una práctica constantp 
esto de que e¡'Gobierno celehre contratos que impor
tan inver~ion de fondos nacionales, sin autorizacion 
del Congreso. Se confía en qne después el Parlamen 
to, por no dejar en descubierto al Gobierno ó al eon
trátísta, habrá de ratificar el contrato. Se han in va 
dido así sin escrúpulo alguno los derechos del Con
greso, Es nece!lal'io qne esta perniciosa prádica cese 
y la mejor manera de ponerle término es comemar rí, 
desautorizar esos contratos celebrados ilegal é inco
rrectamente. 

Cuando se vea que el Congreso, no sólo se limitB 
á protestar de la in vasion de SIlS derechos, sino que 
los reivindica, dejando sin efecto los contratos dp 
inversi01'_ de fondos fiAcale8, celebrados sin su autori
zacion, entonces terminad sin duda alguna la mala 
práetica que se ha observado á este respecto por el 
Gobierno desde hace años. 

Hay, pues, razones de sobra para que la IIonrmt 
bl!l Cámara rechace el ítem propuesto para adquirir 
una colección mineralógica_ 

El ¿eñor Edwfll'lls (Ministro de Industria y 
Obras públi~as).-El honOlable Diputado que deja 
la palabra ha expresado que el Gobierno actual ha 
celebrado este C.:lntrato. 

El señor Montt (don Enrique ).-N o me he re
ferido al Gobierno actual, señor Ministro: allcorse la 
glosa del ítem, se leyo la fecha del contrato, y no 
podía yo ignorar que no había silo el Gobierno ac 
tnal el :].ue lo celebro. 

El señor Edwarlls (Ministro de Obras Pllbli
cas).-Ese contrato fué celebrado el 4 de Diéiembrc 
de 1890: en consecuencia, no por el Gobierno actual. 

En el Senado no petlí yo la incltlsion de este ítem: 
expllse sencillamente la situación del Gobierno. Creí 
entonces, como creo ahora, que ese eontratoera inco
rrecto; y así lo dije en el Sellatlo y no tengo incon
veniente para repetirlo aquí. Pero creo que hay cier
to deber moral de parte de la Cámara para aprobar 
el ítem, porqne la ?oleccion ha siJo ya entregada 
desde hace mucho tiempo. 

:EI señor Jl'lontt (don Enrique).-8e devuelve, 
pues, st'ñor Ministro_ 

El señor Jij(lWaf'lls (Ministro de Obras públi. 
cas).-Ahora, no me parece exacto decir '1ue es este 
un gasto de puro adorno. 

Al contrario, presenta verd¡uJera utilidad. Por 
otra parte, no es posible defraudar las esperanzas de 
\lna familia que viene aguardando la resolución de 
este IH'gocio hace tanto tiempo, en virtud de las ma
~as prácticas que dominan en nuestra administracion 
y que ojalá no continuaran. 

Hesprrtc' á la observación que se ha 11echo,(le que 
el valor de la coleccion es incierto, l'epdiré aquí lo 
que dije en el Senado, que eomo valor .intrínseco no 
vale 108 quince mil pesos, pero que su valo!" como 
colección es mucho mayor, 

Talll hién Jeho manifestar que la colección no está 
,lestinada á Hervir de adorno en ninguna parte, sino 
á prestar grandes servicios en el Mllaeo Mineral6gico. 
~oy, señor Presidente, de los partidarios de la ense
ñanza objetiva, creo que se aprende mejor en la prác
tica que en los libros y que del conjunto de los co· 
nacimientos teóricos y prácticos es de donde resulta 
unll enbeñanza sólida y útil. 

Antes de conclnir, debo manifestar una vez más 
que considero incorrecto el contrato de compra de 
esta colección, que yo no habría firmarlo ese contrato 
y que dejo á la apreciaeicSn de la Cámara el aprobar 
6 rechazar el ít~m, pero al mismo tiempo debo mani
festar mi opinion personal ¡le qlle la Cámara no ha
fla una buena obra defrall(lanc!o las esperanzas de 
lIlla familia que hRsta hoy ha sido pCl:jndicada. 

El señor Robinet.-Por mi parte voy á dar 
t'\mbién algunas explicaciones respecto á la compra 
de la colección mineralogica .. Ella se hizo á fines de 
1890, en virtu¡l de un informe favorahle de los seño
res Schlllze y Philippi. Anteriormente, la coleeciou 
había estado expuesta al público en el Museo 1\Tine
ralo"ico en donde tuve yo mismo ocasión de verla. 
Rec~eldo que un respetaiJle ingeniero que me acom
pañaha la elogió mucho, conRiderándola una verda
dera rareza y estimanoo que seria una pérdida nacio
nal si llegarn á salir del país_ Efectivamente, señor 
Presidente, la colección tiene un gran número de 
muestms, ricas y escogidas, ele Jos mineraltls del 
nort", clasificadas con tanta regularidad, que la hacen 
,Ínica en el país. 

Como el honorable señor Ministro con~idera que 
el contrato fué incorrecto, pero, al mismo tiempo, 
estima que la adquisieión de la coleccion será de suma 
utilidad, por eso daré m! voto al ítem. 

El serlOr Concha.-Voy á usar de la palabra 
para corroborar lo que ha manifestado el honorable 
D¡puta(lo por Copiapó y agregar algunas considera
ClOnps. 

Ademas del informe de los señores Schulze y Phi
li ppi, Iwy también uno de la Sociedad de Minería, 
que es altamente encomiástico de la eoleccion mine
ralógica en euestion. Aun cuar!<lo yo no teng0 com
petencia ell esta materia, me siento inclinado á la 
compra de la colección, por la opinión de personas é 
instituciones tan fPspetables y por la de otras perso
nas más que tambión tienen formado un juicio favo
ra ble al respecto. 

Sin tomar en cuenta la correccion é incorreccion 



del contrato de compra, votaré el ítem. tomando en 
cuenta el valor que tiene para el país la colección 
que se ha adquiriuo y 'Iue se trata de pagar. 

Es necesario que tomemos en cuenta que, si entrá
ramos á devolver la colecci6n, como insinuaba el 
honorable Diputauo por Valllivia, la haríamos sufrir 
deterioros y experimentar una per,lida de valor que 
la equidad .Y la justicia nos obligan á evitar. 

El señor Cl'isU.-No es mi propósito terciar en 
el rlebate suscitado respecto al ítem 6. Deseo sola· 
mente saber del señor Ministro si lus estuuios relati
vos á la explotación y beneficio del hiLIto, para los 
cuales se consultan fondos en el ítem 4, tienen algu 
na base induiltrial para el país ó algún iutel es p.spe· 
cial para el Gobierno. Si así fuera, no habría i!lcon 
veniellte para aprobar la inversi6n de la cantidad 
que se propone; pero, como hay personas que supo 
nen que estos fOll<los van á redundar en benefióo de 
particulares, yo deseada que el señor l\finistro me dé 
datos al respecto, pues, á ser así, tendría el senti
miento de oponflrme á la apr?bación del ítem. 

El señor EdWlll'd.fJ (l\1inistro de Ohms Públi
cas) .. -EI propó~ito cou qlle se ha consultado esta 
partida no ha sido para que el E8tad\J sea industrial, 
sino simplemente para .ayudar á la industria privada, 
para ver modo de dar facilidades á los que hacen estas 
exploraciones; pero si la CállJa~a quiere suprimir lu 
partida yo no me opongo, auuque me parecería pre
ferible mantenerla para atenller con esta pequeña 
suma á una necesidad bastante sentitla. 

El señor Cl'isti.-El p'l'opósito que se persigue 
con esta partida es muy laudable, como lo ha dieho 
el honorable Ministt'O, pero veo clue para la distribu 
ción de estos fondos no se parte de una base fija, 
sillo que se procede más ó menos caprichosamente, 
por cuyo moti vo insisto en mi' oposición á la partida. 

El seiior Va,ldés Va.ldés.-Este asunto de la 
explotaci6n y benetieio del hierro es importante y 
tal vez en uno ó dos años más estén terminados los 
trabajos que se hacen sobre el particular. 

La SueÍe,]ad de Fomento Fabril se ocupa de esto 
y para que e~tudie el punto ha nombrado una comi· 
sión C(mlpuesta (le caballeros muy entclldidos en la 
materia, entre los cuales está el señor l\Iac-Clllre. 

Ya se han escogido las muestras de tierras y meta
les y se han manclado á EUl'opa; se han hecho tam bién 
estudios detenúlos sobre este género de exportación. 
En Europa se han examinado esas muestras y los 
inf'lrmt>s que ~obre ellas han recaído son muy favo· 
rabIes par~ Chile. 

En vlsta de esos informe se ha formado una so· 
cieJad en Europa que estaría dispuesta á venir á es
tablecerse á Chil~ en caso que encontrase algunas 
facilirIa.les departe de nuestro Gobierno. Por consi
guient~, creo que la partida debe aprobarse. 

En cuanto á si debe ó no hacerse el gasto, me 
parece que no es este el momento de discutirio por· 
que hay estudios y trabajos pendientes encaminados 
á decidir este pllut(). 

El señor CI"isti.-En vista de las explicac'e:'Jll 
dadae por el ~ñOl Diputado, retiro mi oposición. 

El señor lUontt (don Enrique).-Dos razones 
se han hecho valer para manifestar que el Estado de· 
be adquirir la co}eccióu milleralógi~a. 

Vna de ellas es que la colección vale el precio por 

l _"' 

el que se la quiere comprar, y la otra es que se de~ 
terioral'ía en el acto de dev,,1 verla. 

Me parece que no es 1'(.sibJe que vayamos á com
prar todo aquello que vale su justo precio, sino lo 
lue sea necesario, y sobre todo en circnnstancias ano 
gustiadas para el Erario nacional; por eso es que in
sisto en que no se debe aeeptar el ítem. 

El hecho de que la colecci6n se puede deteriorar 
en el acto de ser devuelta, no se puede tomar tampo
co en cOhsideración porque el interesado debió haber 
tenido conocimiento al vellderla de que se exponía á 
que el Congreso no autorizara ese contrato, y en 
este punto hay que insistir especialmente á fin de 
qne el Gobi~rno no vuelva á contratar, como lo ha 
heeho hasta ahora, porque cree contar con la apro
bación del Congreso, y de que los particul:ues no 
contraten tampoco con él si el no cuenta con esta 
a u torizaci6n. 

Por eso, señor Presidente, doy important:ia á que 
en eRtfl caso no apruebe el (;ongreso el gasto para 
adquirir esta colección. Xc, hay necesidad de ella, y 
"demás se reivin<lica un derecho del Congreso esta
hlecienllo \ln precedente para lo futuro, de que cuan
do el Gobierno quiera celebrar un contrato, debe 
solicitar la venia del Congreso. 

y antes de concluir, he de hacer una rectificación 
al honorable señor Ministro. 

Al decir yo qne el Gobierno había celebrado este 
contrato, invadiendo los derechos del Congreso, no 
quise hacer cargos al actual Gobierno, porque no fué 
éste el q ne cele bró el contrato. 

Por el contrario, señor Presidente, cuando se ha 
tratado de contratos celebrados por el actual ;Gobier
no, durante el régimeil de Gobierno de hecho ó G .. -
hierno provisorio, he creído que la Cámara se encon
t.raba en el deber moral de respetarlos y he pedido 
I¡ue se cumpliesen, porque se trataba de casos ex
traorJinarioR, de un Gobierno que funcionaba con 
rnHyOl' suma de facultades que un Gobierno consti
tucional. 

Pero cuanclo no hay excusa :¡ue atenúe la infrac
dón del precepto constitucional no estoy dispul/sto 
á dar mi voto favorable á esa ir.fracción. Este es el 
(:>180 actual; la administración pa~ada celebr6 ese con
trato á sabiendas de que obraba mal, en contra de la 
ley. 

El Congre~o no debe autorizar esa infracción. 
El señor 2J1ontt (don Alberto).-He pedido la 

palabra para manifestar que, aunque no estoy dis
puesto á aprobar el procedimiento de celebrar un 
contrato y venir en seguida á solicitar la aprobación 
del Congreso, sin embargo voy á votar la partida. 

Se dió por aproba,let la partida. 
Puesto en 'Votación el ítem 6, introducido por el 

Senado, jué aprobado por ft8 votos contra 7. 
, Se puso en discusión una partirla nUelJa introducida 
por el Senado: Gasto autorizado por lf'y especia' de 
24 de Diciembre de 1891. Para extirpación de lá 
langosta 2ÚO,OOO 1'eS08 

El señor .... llontt (don Enrique).-Desearfa /la' 
ber del señor Ministro de Obras Públicas si se han 
invertido los 200,000 pesos que vot6 el Congreso 
para la extinción de la langosta. 

El señor Edwal'd., (Ministro de Obras públi. 
cas).-No se han hecho sino aastoB pequeños, ¡¡el 'O 

, 
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como la Honorable Oámara conl prenderá¡ es necesa-l to'r ofieial, we he visto en el caso de ocurrir a amigos 
)'io, para la inversión ue aquella suma, que esté cun personales míos para saber á Ijue atenerme. 
signada en el presupuesto, á fin tic cumplir con la No es posible agregar todai3 estas consultas al abo
prescripci6n de la ley. Creo que habrá necesidad de garlo de los ferrocarriles porqne sería recargar in
invertir una gran parte de esta cantidad. mensamente el trabajo, sohre todo abara que la dic· 

El señor E'rrá~'ltl'i~ (don Laclislao).-Rogaría ta<llua nOR ha dpjado un. cúmulo de nf'g~cios por re
al señor Ministro que, si no existe Ullfl gran cami¡lad solver y de gra.vedad. baJO el punto de VIsta legal. 
de langoRta, se consulte ulla suma mas pC'lueña como Pillo, P\1PS, a la Camara que m.antenga el !tem; no 
de 50,000 peso~, por ejemplo. obs~ante pueue adoptar la resolucl6n que estime con· 

El señor Edwarlls (Ministro de Obras Públi- vemente. 
cas).-l~s materia de ley, Refiol' lJiputatlo. El señor Pleiteatlo.-De las observaciones 

El señor lJ'lontt (don Enrique).-Tiene raz6n mi~mas del sefior Ministro se deduce que anduve 
el señor Millistro. Itéertado cuando dijtl que este destino er'l nuevoy que 

El Heñor Cl'isti.-y o creo qne no hay necesidad el aetnal seeretario de la Direcci6n de Obras Públicas 
de illvertir toda esta suma de 200,000 1)p808 pnrqut>, no es abogado. 
segLln tengo entendido, no se trata de la langüsta al' Lo que ahora debiera hacerse, ya que el señor Mi
gentina, ni ha sielo tal como se temla el desarrollo de niRtlO juzga indispensable este empleo de a bogado, 
la pl:'ga. es refurmar la ley orgánica de la oficina, y consultar 

El señor Edwa'Nls (Ministro de Ohras Públi- un solo destino de secretario-abogado como existe 
eas).-Se ha publicado el informe de la Comisi6n en lus ferrocarriles. 
que el Gobierno mandó á estudiar la invasi6n de la EL s¡~fir Ed,uJards (Ministro de Obras Pllbli
langosta, a cargo del señor Lefevre. La Comisi6n ca~).-El ítem es nuevo y lo creo necesario. Hay 
opina porque se trata de la lango8ta argentina; y por gran cantidad cie contratos que exigen este empleudo. 
mi parte, aunque sin conocimientos especia]¡'s en la El señor PleUeado.-No insisto en la indica
materi,¡, creo lo mismo por los ejemplares que he po- ci6n. 
dido ver del inReeto. El señor Matte (Presidente).-Aprohada la par-

Ce1'rado el debnte, la partida .~e di6 por api'obafla. tilla. 
A continllacúín se dif'nn sltcesivamenle po)' apl'oba· Se puso en discusi6n la patUda 42, caminos V vías 

da" las síO Hientp8 partirl" .'; fhwiafes. 
Farfi-la 39, Dil'ellción General de Obras Públicas. El señor GonPJálett Err(í~uritt (don Nico. 
Partida 40. Jnbilr¡,do... lás).-Pi¡lo la palabra unicamente para recomendar 
El señor Mntte (Pre~idflnte).-En discusi6n la al Reñnrl\iinistro la necesidad de componer el puen. 

partída 41, de gastos variables, Dirección Gencral te de Pllanglle, en el camino de Melipilla, que se ha
tle Obms Públicas. Ua en muy mal estado. Este puente fllé en parte 

El señor Pleitertdo.-Me parece que debería destruido por los primeros agnaceros (lel año pasado 
suprimirse el ítt'ID 1.0 de esta partida qne cOlIsulta yen tiempo de la dictadura se ¡}ej6 á prop6sito in
el sueldo de un abogado para la Dirección de Obra~ trai'lsitable porque se con~ider6 un punto estratégico, 
Públicas. En la secci6n de ferrocarril,·s <le este, ofi manteniéndolo en ese estado para impedir la lleg,tda 
cilla general tenemos que se ha cons" ltado el sueldo del Ejército ConRtitucíonal. 
de un secretario de la secci6n, que a la vez debe ser Como 1:,'\ ~itl1b.ción es distinta, yo desearía que el 
ahoga,lo y prestar sus servicios profeKiollalPR. Creo, señor Ministrü atQntliera esa necesidad. 
entonces, que hastada con los se¡vicios de ~ste para El sefior Cri.~tl.-Unicamente he pedido la pa. 
todo lo que puc!iera ocurrir en negocios leg;des y jn labra para recomendar al señor lVIinistro la repara
ríelicos de la Direceión de Obra~ Públicas. Eso mis ei6n del camino entre lú Calera y la Ligna, qne es 
mo debió haberse creído en el Gohierno puesto que muy imp()rtante, porque pOI' él se haee la travesía 
el empleo no exi~tía antes de 1890. Ile norte á sur de la República por la parte central. 

Otra cosa que me hace pensar que no es inlli~p!'n Hasta ahora no se ha hecho ahí reparación alguna, 
RabIe este puesto de abogado es la circunstancia dI' siPllllo 'I"e ese pamino tiene por ob~tá(;ll[O la cuesta 
que no spa abogado el secretario de la Direcd6e. l\Ie del l\iplón de algunas millas de extensi6n y que en 
consta que no lo eg porque el que Ilcsempflfia este tiempos lluvios08 e~ casi imposible transitarla. 
puesto lo ha declarado así. Quiere decir, entonces, Espero que estas observaciones influirán en el 
que no se requiere en tallto la competencia profesio- ánimo del señor Ministr0 para que, atendiendo á 
llal de la!! leyes en la oficina, y que si se ofrece \lIla esta necesidad, invierta alguna cantidad de la con
que otra consulta de ve,; en cnando, no es reellrgar sultada en esta partida con el objeto que ho indio 
mucho Il\s tareas del se3retario de la secci6n de fe '!ado. 
rrocarriles encargárselas cumo parte de sus funciones El señor Edwards (Ministro de Obras Públi-
propias. cRs).-Tendré presentes las observaciones que han 

El señor EdwaJ'lls (Ministro de Obras Ptlbli hllcho los dos honorables Diputados preopinantes. 
cas).-Este ítem es enteramente nuevo y <Icho agre" El señor Richa'I'(J,.-Aun cuando no dehía usar 
gar que su creaci6n es obra exclusiva del MiniFtro 11c la palabra después de lo que ha dicho el honora· 
que habla, que lo ha considerado necesario. Por eso hle Ministro¡ no obstante no estafa demas que le 
no está en el lnesnpneRto de 1890. Y lo considero rp~omiellde la compo"tnra de los caminos de la pro
tan necesario este destino cuanto he tenido muchas vincia de Llanquihue, que se encuentra en pósimo 
consultas leljlales que hacer y, por falta de un cons\ll- estado. Rogaría, pues, al señor Ministro que exten-
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diera los beneficios de este item á esa lejana pro· 
vincia. 

El señor EdwaJ'ds (l\Iinistro de Obras públi· 
ca~).-}<~8 mi deber, señor Diputmlo, atelldcr todos 
esto" sprvicios. 

El señor l1Iathiell.-Yo me permitiría r0eonlar 
á lo,,; SI~li<Jl'es Diputaclos, ya 'In,) Ee trata de I"ta CllPS· 

tióll de caminos, qlle hay vig'mte nn decreto dictarlo 
en 1881 por el serlor Reeabarrcn, en qne se ordena 
dar preferencia á los gaó;totl de e"ta natural,·z:¡ cnan,!u 
los vecillos han susl:rito un¡~ tercera parle dPl COf:to 

parf\ apertura ó reparación lle camino:;, en cna!'luier 
departamento. 

El señor JOI·(lfín.-He prlli,lo la palabra, te· 
mifll'do 1l10!<1,t,ll' al seiíor J\Iini~tro ¡}(l ObnH PulJli 
cas, para hacerle presente qne los camillaS ti,: Oallp:J 
licán pstán en llluy mal estallo. Hay (lIl') de ellos 
qllC ('stá cortarlo por el lÍo Claro, qlle el últ.imo in
vierno lo destruyó casi completamente, de tal lIndo 
que los ver:inos estan paganclo peaje' P;Wl IlO l'crjudi 
car sus intereses. 

Es ne~e8ario tener m!l,)' prespnte qne el departa· 
mento de Caupolicán prdlluce más 1111e otr,\s lllllc,ha~ 
prol'incia,~ y merece, por lo tanbJ, ql1l) se en ví!l ahí 
algun ingeniero de la DireurJión de Ohl'as Públicas 
para que vaya á est\l;1iar lt:s n1'\llios ll() !1Pllur e,tu 
necesi,lurl. Por eso insisto en pedir al señor :\Iillistro 
de Indllstria y Ohras Públicas q lIe, atellllicndo á la 
solicitad de aquellos veciw)s, envíe pronto un inge
niero que haga el presnpneiito l'l'speGtivo .Y se ponga 
manos á la o'hJa antes de la próxima crlseeha. 

Ya sahrá tan· bién el señor :\li11 iRtl'O, y voy á con 
clnir á fin de no molegtar más á la Oáwara, que en 
palIer de algllno~ particulares y lId Dan:;!) de Cau[lo. 
lidlll existen ciertas calltidarleR para d(diearlas á la 
reparaeión de este camino. El G'J]¡prnador del <1(' 
partampnto podrá llar iÍ, Sn Señoría mayores d"tos 
sobre este asunto. 

Me ¡"arece que el camino pOlI ría Illlportar de 8 {¡ 

10,000 pesos y mi pe\tillo es pa1'<1 ':lIi1ee\ler de :3 iÍ 
4,000 pe~os. Reparándolo pronto B(, hará una obra 
(le jllstieia, puPs, com() y,l lo he diellO, actualllleute 
los veeinos tien»n qne Iwgar ppaje. 

El señor lJI.ontt (,JOB EI1l ifIlIe), -Aunque la 
tliRcusión de esta partida se va c\Jnvittiendo en un 
c1esfile de las miserias de todos los tlepartam"nt,)s dp 
la Republica, me veo en la neeesirlarl ll(, recomclll],¡r 
al señor Ministro de Industria y Obms Púhlica, q\l~ 
fige especialmente su atención en la provincia dI'. 
Valrlivia, CUY,)S carnillo~ se eneurntrnn en llllly mal 
estado, sobre todo el quü va de VaHivia {¡ Futa. 

También me permIto recomenllnr á Sil Señoría 
la clln venieucia que hahría en pl'ese!1 tal' lln proyecto 
de ley para crear una olkina eepecial eneargada de 
la (lirección de los caminm, fuera a" la Di! eccin)) 
Gentjral de Ohras Públicas, de t¡¡l manera que hay" 
empleados pennanentemente dérlicarloR á la COIlRPf· 

vacióu de los caminos, á fin ele qllc las SUIllas COllce· 
elidas para pste objeto no sean invertidas sill proveo 
cho y caprichosamente, sino á virtutl (le la~ reglas 
de ingeniería y tratando de sacar tajas las ventajas 
pOi'ibles. 

:Entiendo que en Enropa se proc: ,le aSÍ, y sería 
con veniente que tratáseIllos ,le apr. ,xilliflrtll)S á los 
progresos que en esta materia ha hecho el antiguo 

tlIllll/lo. A,í aprovechllrelllos mejor el dinero y ten
dremos vías de comunicación mejores que las ac· 
tualBs . 

.El seflOr Gazitú,a.-Disculpe la Oámara la mo· 
lestia qne le impungo. 

No 'lnipro venir á manifestar mis ideas sobre la 
llVlteria en disCll~iúl!, sino s~lo decir que, si bien el 
Gubielllo debe mantener en buen estallo los caminos, 
lo" p,U'ticulares, los vecinos, tienen también la mis
ma üblig,wi,ín. El! ElIl'opa sucede así, y debido á 
esta circulIktancia h:¡y allá buenos caminos. 

Si Iw,otros nos rleeidimos á qnitar al Estado el 
grayanllm exclusivu de hacer y mantener caminos y 
les danio~ tIna parte de él á los particulares, habre. 
lllOS I'c"IIza<lo un gran progreso, 

Me perlllito insilluar estas ideas al señor Ministro. 
El ~eñ()[ 1110ntt (don Enrique ).-De torios mo· 

dos, el ramo ele c,llllinos corre á cargo del Estado, 
porque, si bien al sost<:nil1li('llto ele ellos contribuyen 
los [Jartien!ar",~, la direccion general de las contribu
eiunl's particul'lJ'ps corresponde al Estado. 

El "HJñor Ga,,,:itúa.-·La dirección sí; pero no el 
gravanlPn. 

El ~eilOr Rl80-P(ttl'án.-No voy á pedir nada 
al sI'üor l\Iin istl'O, sino á llamar la atención de Su 
S'Jñ')Tía hacia la irl'8gulari,lad que se observa en el 
motlo de hacer el pago de sns sueldos á los emplea. 
dos de caminos. 

Tengo. GIl mi po:ler cartas en que se hace pre· 
sente qlle un empipada de la Dirección General de 
(jlmls públi.~as P¡¡g,l SIlS sueldos á los inspectores de 
caminos por mellio de giros remiticlos desde San
tiago. 

Ccmo creo que esos inRpectores, lo mismo que to-. 
110s los demás empleados públicos, deben ser pagaelos 
por la respectiva oficina pública, y como estimo irre
g\lbr el sist~llla de que tea el director quien cobre 
el sueldo y lo pague á sus suborclillados, llamo sobre 
este puntu la atención clcl señor :\linistro. 

Esta circullst.ancia se encuentra agravada con la 
tle qUll el pago de los sneldos (le ciertos inspectores 
fiEl atrasa hasta cuatro ó cinco meses y sólo se hace 
de,'pIHJ;; do este tiempo, por cautidatles que corres
ponden á un mes, enviadas también por giros pos· 
tales. 

No I:onozco la organización de este SflrVlCIO; pero 
1m todo caso se me alcaliza que el procedimiento que 
he indicado !la es COlTflcto ni conveniente. En con· 
Sl)CUCI1Cia, llamo la atención del señor Ministro so· 
IJI'!' los Itecll:)s que he expllesto, y espero que Sn Se· 
lwría les pond rá pl'OlI to remedio. 

El señor Edw(lJ'fl.'l (Ministro de Obras públi. 
cas).-Si pI honorable Diputado ó la Cámara se im' 
ponen ele la i'lIíJIlloria del ~Iinisterio de mi cargo, 
verán que en ella se reconoce el mal servicio de la 
cOlltabilidad. FelizllH'l!te se ha dictado al respecto 
un rpglnnwnto que me parece vendrá á salvar los 
ineonveuientes en lo futuro. Ese reglamento ser& 
firmado maüana. 

El selior JOJ'(lán.-Todavía quiero molestar 
por un insb.lIte al señor Ministro_ Tengo encargo de 
algunos respetables veeinos de Onrieó de poner en 
conocimient.o (le Su Señoría que el camino que va 
d" ARt.a cí Ilrlarl á la Rel'ublica Argentina por el paso 
del Planchóu, se encuentra en pésimo estado. La vía 

,\ 
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del Planchón tiene un gran tráfico, y por ella $0 in· 
troducen al país más de 20,000 animales al año. Es
pero, pues, fundado en la recollocida benevolencia 
del señor Ministro y en sus sentimientos de simpa 
tía para con la República Argentina, qul'l se servirá 
tomar lal! medidas tendentes á componer esa vía de 
comunicación. 

El señor .. l'Iaite (Presidente).-Cerrado el deba· 
te. Si no se pide votación, daré por aprobaba la par· 
tida. 

Aprobada. 
Se puso en discusi6n la partida 43, «CJonstruccio· 

nes». 
El señor .1'fontt (don Enrique).-El ítem 4 lo 

encuentro inexplicable. }fosé qué pabellón pueda 
.ser el que se quiere instalar en la Q:lÍnta Norma!. 

El señor Ell·waJ·d.~ (Ministro de Obras Públi
cas).-Es el pabellón que Chile tuvo en la Exposi
ción de París y que se va á armar en la Quinta Nor 
mal. 

El señor lJ.1.ontt (non Enrique).-No tengo nada 
que agregar, señor- Presidente. 

El señor Gon~tíle~ JuUO.-Me parece que 
en el ítem 3 se puede economizar algo. 

El señor Edtvards (Mini~tro de Obras Públi
cas).-Se ha calculado que se necesitan 10,000 ó 
1:¿,000 pesos para concluir la construcción á que se 
refiere el ítem, que es la nueva entrada de la Quinta 
Normal. 

El sflñor Gon~ále~ Ju..lio.- No encuentro 
utilidad prácti.::a a esa construción, y estimo que se 
podría suprimir el ítem. N o hago indicación sobre el 
particular; manifiesto sólo mi opinión. 

El sefíor Ga~itúa.-El año 90 se consultaron 
150,000 pesus para la construcción del edifieio del 
Ministerio de Obras Públicas, y ahora se consultan 
100,000 pesos más para esa obra. Desearía saber del 
señor Ministro si la cantidad consultada en el pre 
supuesto anterior ha sido invertida totalmente. 

El ¡¡efior Edward.~ (Ministro de Obras Públi 
cas).-Sé IJUiI se consultó esa suma; pero no sé si se 
invirtió en su totalidad. Por lo que toca á este año, 
S~ ha estimado que bastará la cantidad de 100,000 
pesot'. 

El señor Ga1i:itúa.-Doy las gracias al sefior 
Ministro. 

El señor Hatte (Presidente).-Cerrado el de· 
bate. Si no 80 pide votación, daré por aprobada la 
partida. 

Aprobada. 
Se puso en di8cu8i6n la partida .H, «Gastos va· 

rios'!>. 
El sefíor Pleiteado.-Rogaría al señor Minis· 

tro manifestara si es posible reducir el ítem 2. En 
1890 sólo se consultó la cantidad de 1,000 pesos 
pata uh Ef\'¡lo auxiliar. 

El sefíor Edwards (Ministro de Obras Públi
cas).-¿Su Señoría se refiere al ítem 21 

El sefíor Pleiteado.-Sí, señor. 
El señor Edwards (Ministro de Obras Públi 

'Jás).-Rogada á la Honorable Cámara que tuviera á 
bien aprobar la partida tal como está en el proyecto. 

En estos momentos no podría dar explicaciones 
{let.lIadaí sobre ella; lIero eé que el presupuesto re-

lativo á este gasto ha sido formado de acuerdo C1U 

los distitítos empleados de esta sección. 
Rogaría, pues, á Su Señoría que no insistiese en 

la supreEión que propone. Estos son gastos muy pe
queños que habrá necesidad de hacer, y si el Cau· 
greso no IOfl autoriza, tendría que pedirse suplemento 
para efectuarlos. 

El señor .:.lI.ontt (don Alberto).-Veo que los 
visitadores que aquí figuran tienen sueldo y viático. 
Desearía saber si gozan conjuntamente de los dos. 

El sefior Ellwards (Ministro de Obras Públi
cas).-Los visitadores tienen un sueldo fijo del qué 
gozan cuando prestan sus servicios en la Dirección 
de Obras Públicas; pero cuando salen de ahí en co· 
misión del servicio se les paga el viático que les 
asigna el presupuesto, ademá~ de sus sueldos . 

& dió por aprobada la pa1-tida. 
Se Pll.50 en diswsión la partida 45. Gastos autori

zados por leyes especiales. 
El señor 8eCJ'eta·rio.-«Item único.-Pllra la 

prosecución ele los trq bajos de canalización del Ma
pocho, 150,000 pesos." 

El señor Robinet.-Desellría saber si este ítent 
es para continuar los trabajOS de canalización en el 
lado poniente de la ciudad ó para dar remate á la 
parte ya concluída. 

El seitor E(lwards (Ministro de Obras Públí
cas).-Como Su Señoría comprendE', esta partida es 
para lo segundo, porque si se tratara de continuat 
los trabajos la cantidad sería demasiado pequeña .. 

El señor Cristi.-He pedido la palabra para 
hacer presente al honorable Ministro de Obras Púo 
blicas la situación anormal en que se encuentran los 
vecinoS del canal del Mapocho. 

Como Su Señoría sabe, existe una ley de expro
piación de aquellos terrenos, que ordena dejar un es· 
pacio de cien metros á cada lado del canal, para lo 
cual es necesario comprar las propiedades particula· 
res que eSLán ubicadas en esos terrenos. 

Como en el presupuesto no se consultan fondos 
con ese objeto, aquellos terrenos no se pueden como 
pral', de modo que sus propietarios quedan en una 
situación muy irregular, sin poder vender y sin po
der edificar. 

~i el señor Ministro pudiera arbitrar algún medio 
para salvar esta difi~ultad sin violar la ley, seTÍa 
lllUy conveniente. N o propun~o ninguna medida 
porque por el momento no se me ocurre. 

El señor Edwarlls (Ministro de Obras públi· 
ca~).-Tomo nota de las observaciones del señor Di
putado, y si no las contesto inmediatamente es por
que la materia es un tanto grave y se relaciona con 
la Dirección de Obras Públicas. 

El único medio que se me ocurre de salvar la difi
cultad es consultar fondos en el presupuesto para 
pagar las expropiaciones, (.ero como esto no sería po
~ible hacerlo por ahora, ruego al señor Diputado que 
tenga confianza en la buella voluntad del Gobierno, 
el que tratará de tomar las medidas que se puedan. 

Se dló por avrobada la partida. 
Se puso en d¡:-cuaión la partida 46, Ferrocarriles 

en explotación. 
El señor Jordán.-URo de la palabra para lla

mar la atención del sefior Ministro hacia los numé· 
rosoli choques de trenes que tienen lUjar sobra todd 



en el sur: ~iI~1 110 ha '¡¡¡!,¡Jo ,IÍeI 'jlle 11<) haya ll,;lIHido 

un Ch'Hlllfl. 

E'p"ro qn p , d,tll,j,) las e;llltid i,]PR IJllP, ~'~ p;,l"11 y 
nO"¡!ll'ill\ll" to,los lo; elllplea,lo'l Illl'~ Lltall, s, Ill'.'j j" 

rará el sel'vieio. 
El último ehoqll(" el ,le 11 .lvoa, ha si,lo algo su· 

mamente grave; Ullllierull ahí, s\'g:'m ],'S llatos '1\\" 
se han jJnblieado, como Clurenta ¡wrs()!la~. La Illi\ 

q ltilla ,1,,1 trlln de eal',!.('l se "lltl'') b"l;1 el ",'glltldo 
calT'I ,le 1 a, rél'()InÓ torio el de 2."}' h ¡,fa 10., ,:alro, 
de 3.a La IOCo'llotora c()rrió, p:leS, pM cl"utl'O ,le LO 
dos los C<i l' l'IlS. 

Esto se debe, señor Pl'esi,leate, á II'!':) no sr) h:\1l 
obllervado, ni se observan, lo" l'flglalll ;lltos (le In" ±,,;. 
l'rocarriles dd E.,ti¡,{O, Illl~ di'''IHlll'l! IIIW lliilgl'1I 1 

cOllvoy jJlleda sit/ir <le ni"g llIa ",bt.:ilÍn sill llltlll 11 
por lo mew)s Illlillce millll "', y (ple\ ~i hay ,,1r;Úll <lé.\

cilipllte ellla ví", el elllllilddr .[,,1 LI'I'll ttc'lle L, "blt 
g'WiÓll dl~ !Dan,lar col,¡c Ir bU! ¡eLI nja ,\ luz ¡"ji 
Na,la dI) !'st', ~e hiz" en el eiW'¡lle .1" .\Ltlvu.lj ya,í, 
despné3 Ile éste, ~e hdll ~(,ó"i\l() rel'itlell,luotl"'" G,l'1 

diariamente. 
A luí 110 s,~ apreci\\ Lt villa <le )')B 11 >lllh:"" erllll" 

en otros p¡tí~es, dOlllle eada h,Jlubre I¡He 'e ['i';l\le, 
que se arrebata á la. ildlhtria, e'l un caplt'll qll~ 
se va. 

Elltre nos!ltros ap'~l!as si los diarios de ti :lIcali,LlIl 
se preoellp~ll cnau,lo el f,JI r"carl'll lllilta alM'lll i",¡' 
vid ¡¡o. Ayer ll1i~'lJO, en Valpill'aí"o, fllt' ,Íl:AI/lZ 1,1:, 

nna lIlujer_ An t,"ay,'l', ,,11 otra e"kICió'¡, 1m hl'"1 b"" 
El ehol}ue ,le .Mal vo 1, III I','pi ',o, h,¡ CIJllIllliVldo a lu,
vecino,; por la maglli'"l!,l le ""'; ('!)I¡'I'Cllelll,i;IS. 

y e,tl) e$ ,leh1<I" al 1Ilal Herv!('iu, P.lI"I';le 110 8e 01, 
serva nillgllua de las reglas I¡llt' aeull""ja la eXI'\!IÍeu
cia, ui los reglamentos de l"s felToeiHnl"". 
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El ~efl II .Tordáa. - b:Ht.O.y en parte, de ¡l<;uerdo 
I,(jll :-)11 ~.·¡J,,,í,, p'l'" l!I) <'11 l'IU;íllH'l'O <l,~ canos ...... 

Ca~'!l(d u,-11L¡-, te;!k~1) Ú la f}J(U¡o un balallce que con. 
til'll" ,i\ll"" "ltI.}' ¡;Ollll,It:t, s ;,oJ.,I'C <d sl'rvkio de ca.
['/"s. EX;-<tl'll, 1-eño!', "(,gllll este balillle(', 3,102 carros 
IJilI'¡j el ,,'!'vicio COIl 1m tUIlf'lilj" t"tal de 34,,920 to
nela,las. lt'l'itn 'l"l' estro es lIll dato exacto. Como 
ci"lll¡>l'e !L',)' 1',11 I S·"I.]O ¡j(J deSI'Ol¡¡P"stlll'<l }' repara
~¡ón Ull 10 1"'1' ei\'lll,l) .Jd tol¡,J dE' eaIT»" el! servicio, 
tClldl'l'l11'¡, 11'1" r"¡';¡,Í11' '¡p \'i;,)~?',11J2 carros 466, que
lan:1,) nil ,id,!" d'1,c;i.i\'() lh 2,636 CUITI,S el! servicio. 

1'ilé,; bil'll, lo '{'le 11\8 fenOCill'i'iles del E,ta(lo necesi
tan IL¡la b:lePI 1111 hilen ""l'\'icio son 5,;'00 carros. 

E: s ,j¡ ¡(' C¡'l."ti.-'M" p:tl'()ce '1110 el director de 
los f"IT')~il¡¡i:e" llit Lecho I'lo"BlIte al Gubíeruo la 
1I"",',il\,,,1 ,[" [11');'8,["1' á eOllstruir nuevos carros con 
'11\', dt '!l' lpl' ,,1 sl'lvi"i,,_ 

El s ,f¡'H' l~(JIUCI'(),-yo 11l1A:() ¡]ar á Su Selio. 
lía el ,la"" ,le ,¡'l¡< ,(J \UU,'V"ll ~,700 "anos, pues .. á lo 
,-<111111) )I>I,Y ~60 ,'ll ICI""'i\ción. J)e llW¡JO que tal vez 
'011 1 ,OlJ'J C,l' l'\J,; 111(\" l¡a,t.t\l'llí pirra hacer un buen 

servicio. 

-) , 

b' .', I1 '!' ,T,)J·rlán. -El dcs:¡l'l'OlIo del lllovimien
VI (j.'¡¡h"I',:i"1 (', 11l11l~rtJá¡ del p,JÍs es muy grande y 
'\lllwrí 1 la E1lJl'l'e'il de los FelTí!CUl'riJes cuidarse más 
!,> at"lId,'l':" ,'ou10:-llJO á las lll'cesidades qne crea. 
Ll eil'l:ll,l'[;111i'1\l, Ijll<1 he¡ indicado el señor Cl'isti, de 
,! 1l1~ el di redor ha jlütli'¡u al Gobierno úlás carros, 
l,,'¡¡,·llil dl~ '¡"f\ [¡i'.\' cIIllfuilllida,! de opillioues entre 
,·1 ,11]"'I'l"l' Y y,' Y '1 11 ',) s'" ttata de \lila llceesirhd que 
,il'l)t-' J I{"g'o ;-:;-¡t,i",f te(·J':-;(3. 

Ei st~I:;)/' Rol;inct.-fIt llegado la hora y p,di
da Ifle ~t~ p' i1 lulrg'!I"l Ll S~,'klÓll p(Jr a!gnuo8 luiuutos 
l1a"';a ,Ll,j,tr ("JIIl:Í"i Jo (Ktp ill~idel1te. 

Ahora, sl·ñ,)r Pre~I,I"lIte, de"eada ,;ab',l' <Id sefl"r 

l\fiuistl'O aat,es de üUlltinllar dl'''¡¡I'l'"llallllu mi" i-leM, 
clláutu5 carros !tél ell¡;¡ll'gado a EIl¡'''lu lJaul el ];,I(:lI 

servicio de los f e n'uc;aI'I'lJes; l'()l"jue !toy dm ll{) /I"Y 
ni los in'[i"pellcl,lhles para ha<:er el 1-8:\'leÍu ,lel tl'.tllv 
porte de carga tllaflH, j 110 Jigc) de la extl'ao!',lillaria! 

Ei i'<'Ú '1' CoJtc!;,rt.- Yu me OpOllgO, seno!' Pre
,id"I\L". 

El S"ií.l\' JlltUe (Presi,h:ub). -Habien']o llecrado 
la 11 1)/;1, ," l"\·,tld,, 1.1 "l,,,ió,, 'llle,laudo cuula pal:bra. 
d 8"1-1';1' LJ'l"ILa\]" [lLI1 Caup.,lic;lll. 

:Ce !tv .. lltÚí fa ~('~iún. 

El señor l(,olncl'I).-l)e los 3,700 carros (lile 
hflhí'l, hay 3,100, y Cl'e0'luc no se lll\leven de 3JOá 
400 diariamente. 

>.< 

s. O, DE D. 

/., [1;.. .. '.- """ 

RICAllDO CJ\Uz COlm, 
Reductor. 
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